
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (I.C.I.A.).- Resolución de 8 de septiembre
de 2006, del Presidente, por la que se anuncia convocatoria para la selección de un Ana-
lista de Laboratorio para su contratación laboral temporal.

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (I.C.I.A.).- Resolución de 8 de septiembre
de 2006, del Presidente, por la que se anuncia convocatoria para la selección de un Ma-
yoral para su contratación laboral temporal, y para la constitución de una lista de reser-
va, para la isla de La Palma.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 15 de septiembre de 2006, por la que se modifica el plazo de presentación de
solicitudes, previsto en la Orden de 16 de agosto de 2006, que convoca para el año 2006,
becas a alumnos de las Escuelas de Capacitación Agraria dependientes de esta Conseje-
ría, por la realización del módulo de Formación en Centros de Trabajo.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 27 de julio de 2006, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 10 de julio de 2006, relativo a la Declaración de Impacto Ecológico Puer-
to Deportivo de Anfi Tauro, término municipal de Mogán (Gran Canaria).- Expte. nº 2006/0150. 

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 11 de septiembre de 2006, de la Presiden-
ta, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones por la con-
tratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local.

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 11 de septiembre de 2006, de la Presiden-
ta, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la pues-
ta en práctica de Programas Experimentales en materia de empleo.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 8 de septiembre de 2006, por el que se hace pú-
blico concurso, procedimiento abierto, para la contratación de la consultoría y asistencia
técnica para la redacción del proyecto de Acondicionamiento de la carretera TF-221. Tra-
mo: Realejos-Icod el Alto. 1ª Fase. Plan de mejora de la red viaria.

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 8 de septiembre de 2006, por el
que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contra-
tación de una asistencia técnica que tendrá por objeto la coordinación de las actuaciones
integrantes del proyecto para la progresiva implantación y puesta en funcionamiento del
Sistema de Información de Recursos Humanos (SIRhUS), en la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Anuncio de 25 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso público, procedimiento
abierto y tramitación de urgencia, para la adjudicación del contrato de suministro, entre-
ga e instalación, en su caso, de equipamiento material diversos ciclos formativos con des-
tino a centros docentes no universitarios.- Expte. nº 10/06. 

Anuncio de 31 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso público, procedimiento
abierto, para la adjudicación del contrato de suministro, entrega e instalación, en su ca-
so, de mobiliario escolar con destino a centros docentes no universitarios.- Expte. nº 5/06.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 30 de agosto de 2006, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto y trámite ordinario, para la contratación de
una asistencia consistente en la realización de un proyecto de diagnóstico y plan de ac-
tuación contra la pobreza en las áreas metropolitanas.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5
de septiembre de 2006, del Director, relativa al requerimiento de desalojo recaído en el
expediente de desahucio administrativo nº 31/05, incoado a D. Francisco Paz Álvarez,
por imposible notificación.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5
de septiembre de 2006, del Director, relativa al requerimiento de pago recaído en el ex-
pediente de desahucio administrativo nº 23/06, incoado a Dña. María del Carmen San-
tos Pérez, por imposible notificación.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de
septiembre de 2006, del Director, relativa al Pliego de Cargos recaído en el expediente de desahu-
cio administrativo nº 50/06, incoado a D. Idalmis A. Rendón Centeno, en ignorado paradero.
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Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de la Mujer.- Anuncio de 4 de septiembre de 2006, de la Directora, por
el que se hace pública la Resolución de 4 de septiembre, relativa a las subvenciones no-
minadas y específicas concedidas de forma directa por el Instituto Canario de la Mujer
durante el segundo trimestre de 2006.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 6 de septiembre de 2006, por el que se abre nuevo plazo de información pú-
blica en el expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Zona
Arqueológica, a favor de la Pared de Jandía, término municipal de Pájara.

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 7 de septiembre de 2006, por el que se notifica la apertura del trámite de audiencia
a los interesados en el expediente de solicitud de otorgamiento de calificación territorial
efectuada por TECOSA, S.A., en nombre y representación de la Dirección General de la
Guardia Civil, para instalación de estación sensora en Montaña Mina, en el término mu-
nicipal de San Bartolomé y en El Bardo, en el término municipal de Haría.

Anuncio de 8 de septiembre de 2006, por el que se somete a información pública el ex-
pediente de solicitud de otorgamiento de calificación territorial efectuada por TECOSA,
S.A., en nombre y representación de la Dirección General de la Guardia Civil, para ins-
talación de estación sensora en Montaña Mina, en el término municipal de San Bartolo-
mé y en El Bardo, en el término municipal de Haría.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 11 de septiembre de 2006, por el que se hace pública la Resolución de 15 de
noviembre de 2004, que abre el trámite de audiencia en el expediente de declaración de
delimitación a favor del inmueble conocido por antiguo mercado, Bien de Interés Cultu-
ral con categoría de Monumento, sito en Santa Cruz de Tenerife.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 7 de noviembre de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000345/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 23 de mayo de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0001401/2004.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1261 Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
(I.C.I.A.).- Resolución de 8 de septiembre de
2006, del Presidente, por la que se anuncia con-
vocatoria para la selección de un Analista de
Laboratorio para su contratación laboral tem-
poral.

Vista la necesidad del Instituto Canario de Inves-
tigaciones Agrarias de realizar los trabajos relacio-
nados con el Proyecto de Inversión 97.6.132.04 “Pro-
gramas Nacionales de Investigación” con cargo a la
partida presupuestaria 13.01.542B.640.20 de la Ley
Territorial 9/2005, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para 2006.

Vistos los informes favorables de las Direcciones
Generales de Planificación y Presupuesto y Función
Pública, de conformidad con lo previsto en el artº.
53 de la citada Ley Territorial, vistos los demás in-
formes preceptivos. En uso de las atribuciones con-
feridas por el artº. 7 de la Ley 4/1995, de 27 de mar-
zo, de Creación del Instituto Canario de Investigaciones
Agrarias y del Consejo Asesor de Investigaciones Agra-
rias,

R E S U E L V O:

Convocar procedimiento selectivo para la con-
tratación temporal del personal que se relaciona en
el anexo I en régimen de Derecho Laboral, a través
del sistema de concurso-oposición y que prestará sus
servicios en este Instituto.

Al contrato laboral temporal que se celebre con
el personal que resulte seleccionado y a la situación
jurídica originada por los mismos, incluido el período
de prueba, le será de aplicación la Ley 2/1987, de 30
de marzo, de la Función Pública Canaria, el III Con-
venio Único del Personal Laboral al servicio de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas, y demás disposiciones le-
gales y reglamentarias en esta materia.

El contrato laboral se formalizará al amparo de lo
previsto en el artº. 2 del Real Decreto 2.720/1998,
de 18 de diciembre, que regula los contratos de tra-
bajo para obra o servicio determinados, conforme a
los procedimientos de selección y de provisión esta-
blecidos en el Convenio Único del Personal Laboral
al servicio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

El personal que se contrate quedará sometido a los
períodos de prueba previstos en el artº. 14 del Con-
venio Colectivo, siempre y cuando no se hayan pres-
tado servicios en la misma categoría en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
cuyo caso quedará exento del citado período de prue-
ba (artº. 14, párrafo 3º del Estatuto de los Trabaja-
dores, Texto Refundido por el Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo).

El contrato tiene previsto como período de dura-
ción de 11 meses. En caso de que el contrato no sea
suscrito por el tiempo previsto, continuará su vigen-
cia hasta alcanzar dicho período o hasta agotar la co-
bertura presupuestaria del proyecto, mientras dura la
obra o servicio determinado.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el
Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, a interponer en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente de su publicación, se-
gún establece el artº. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

La provisión de dicho puesto se realizará de con-
formidad con las siguientes 

BASES

Primera.- Requisitos generales de los aspirantes.

Para poder participar en el concurso-oposición, los
interesados deberán reunir los siguientes requisitos,
con referencia al último día del plazo de presentación
de instancias:

a) Tener nacionalidad española o la de cualquier
Estado miembro de la Unión Europea, según la Ley
17/1993, de 23 de diciembre, de acceso a determi-
nados sectores de la Función Pública de los na-
cionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea con la modificación introducida en su artº.
1 por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre.

Igualmente, podrán participar aquellas personas
incluidas dentro del ámbito de aplicación de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

Por último podrán hacerlo quienes, no estando
comprendido en los anteriores apartados, se en-
cuentren en España en situación de legalidad, según
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lo previsto en el artº. 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los ex-
tranjeros y su integración social, en la nueva redac-
ción dada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de di-
ciembre.

b) Haber cumplido la edad de 18 años.

c) Estar en posesión de la titulación académica,
que se especifica en el anexo I de esta Resolución.

d) No hallarse inhabilitado por sentencia firme pa-
ra el ejercicio de funciones públicas, ni hallarse se-
parado, ni haber sido despedido mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas. Los aspirantes cuya na-
cionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida en su estado el acceso a
la Administración Pública.

e) No padecer enfermedad o defecto de cualquier
tipo que imposibilite la prestación del trabajo.

Los requisitos expresados anteriormente se acre-
ditarán en el momento de presentación de la solici-
tud para participar en el concurso de méritos de la for-
ma que se indica a continuación, y, de no hacerlo, se
perderán todos los derechos derivados de la selección:

a) y b) Fotocopia compulsada del D.N.I. o pasa-
porte en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea que residan en España, deberán presentar fo-
tocopia compulsada del correspondiente documen-
to de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta tem-
poral de residente comunitario o de trabajador co-
munitario fronterizo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea, y que no residan en España, bien por resi-
dir en el extranjero o por residir en España en régi-
men de estancia, deberán presentar fotocopia com-
pulsada del Documento Nacional de Identidad o
pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presen-
tar fotocopia compulsada del pasaporte, del visado,
y en su caso, del resguardo de haber solicitado la co-
rrespondiente tarjeta o del resguardo de haber soli-
citado la exención de visado y la correspondiente tar-
jeta. De no haber solicitado estos documentos deberán
presentar los documentos expedidos por las autori-
dades competentes que acrediten el vínculo de parentesco
y una declaración jurada o promesa del español o del
nacional de la Unión Europea, con el que exista es-

te vínculo, de que no está separado de derecho de su
cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspiran-
te vive a su expensas o está a su cargo.

Los aspirantes a los que se refiere el último pá-
rrafo de la base primera.a), deberán presentar foto-
copia compulsada del pasaporte en vigor, así como
fotocopia compulsada del correspondiente permiso
de residencia.

c) Documento original o fotocopia compulsada de
la titulación académica, que se especifica en el ane-
xo I de este Resolución.

d) y e) Declaración responsable del interesado.

Segunda.- Aspirantes con minusvalía física, psí-
quica o sensorial.

Los aspirantes afectos por limitaciones físicas,
psíquicas o sensoriales, en grado igual o superior al
33%, serán admitidos en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes, siempre que tales limita-
ciones no sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes, ni requiera
de la adaptación funcional del puesto de trabajo.

Dichos aspirantes deberán aportar en el mo-
mento de presentar la solicitud, la certificación de
reconocimiento de grado de minusvalía de confor-
midad con lo establecido en el Real Decreto
1.971/1999, de 23 de diciembre, de procedimien-
to para el reconocimiento, declaración y califica-
ción del grado de minusvalía (B.O.E. nº 22, de
26.10.00; corrección de errores B.O.E. nº 62, de 13
de marzo), y la certificación a que se refiere el artº.
1 del Decreto 43/1998, de 2 de abril, por el que se
desarrolla el Capítulo IV, Título VI de la Ley 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, re-
gulador del sistema de acceso de personas con mi-
nusvalía para la prestación de servicios en la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias
y medidas de fomento para su integración laboral
(B.O.C. nº 53, de 1 de mayo).

Tercera.- Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en la presente convo-
catoria deberán presentar instancia según modelo
que se inserta como anexo II, acompañada de la do-
cumentación acreditativa de reunir los requisitos a que
se refiere la base primera de esta Resolución.

El plazo de presentación de solicitudes es de vein-
te (20) días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.
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La presentación ha de realizarse en el Registro del
Instituto Canario de Investigaciones Agrarias de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, sito en Carretera El Boquerón, s/n, Valle
Guerra (La Laguna), o según los previsto en el De-
creto 100/1985, de 19 de abril y el artº. 3 del Decre-
to 164/1994, de 29 de julio (B.O.C. nº 102, de
19.8.94), y en la forma que establece el artº. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Cuarta.- Lista de admitidos y excluidos.

Dentro de los tres días hábiles siguientes al de ter-
minación del plazo de presentación de instancias, se
publicará en los tablones de anuncios del Instituto Ca-
nario de Investigaciones Agrarias, la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, señalándo-
se un plazo de 10 días hábiles para la subsanación
de errores, conforme a lo dispuesto en el artº. 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Dentro de los tres días hábiles siguientes a este úl-
timo plazo, se publicará en el tablón de anuncios se-
ñalado anteriormente, la lista definitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos, indicándose el lugar y
fecha de comienzo de los ejercicios, debiendo los as-
pirantes acudir provistos de su D.N.I. o pasaporte en
vigor.

Quinta.- La selección se realizará mediante con-
curso-oposición, constando dicho sistema selectivo
de dos fases: la fase de oposición y la fase de con-
curso:

- La fase de oposición cuyo orden de actuación co-
menzará por la letra U, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de 25 de enero de 2006
(B.O.E. nº 33, de 8.2.06), constará de dos ejercicios:
una prueba teórica que será la realización de un test
de 20 preguntas que se calificará hasta un máximo
de 6 puntos de la siguiente forma: 0,3 puntos por res-
puesta correcta, 0 puntos por pregunta no contesta-
da y -0,3 por respuesta incorrecta, siendo necesario
para superarla la obtención de un mínimo de 3 pun-
tos y segundo, de una prueba práctica que se valo-
rará hasta un máximo de 4 puntos, siendo necesario
para superarla un mínimo de 2 puntos. Ambas prue-
bas se realizarán sobre el programa que se especifi-
ca en el anexo III de esta Resolución. El total de la
fase de oposición se calificará hasta un máximo de
10 puntos, siendo necesario para superarlo la obten-
ción de un mínimo de 5 puntos.

- La fase de concurso consistirá en la valoración
de los méritos que se ostenten a la fecha de finaliza-

ción del plazo de presentación de instancias relacio-
nados con las funciones del puesto, aportados por quie-
nes hayan superado la fase de oposición, en el plazo
de 3 días siguientes a la publicación en el tablón de
anuncios del I.C.I.A. de las puntuaciones de la fase
de oposición, mediante documentación original o
fotocopias compulsadas. La puntuación máxima de
la fase de concurso es de 4 puntos, conforme al si-
guiente baremo:

- Cursos relacionados con las funciones del pues-
to, hasta un máximo de 1,5 puntos, con los siguien-
tes criterios de valoración: cursos impartidos por
centros oficiales y homologados: 0,1 puntos por ca-
da curso de menos de 10 horas lectivas; 0,5 puntos
por cada curso de 10 o más horas lectivas y menos
de 50 horas lectivas; 1 punto por cada curso de 50 o
más horas lectivas.

- Experiencia profesional relacionada con la Ad-
ministración Pública o Empresa Privada en la reali-
zación de tareas similares a las del puesto de traba-
jo: 0,3 puntos por cada mes, hasta un máximo de 2,5
puntos.

El Tribunal elevará al órgano competente pro-
puesta de contratación del aspirante que mayor pun-
tuación haya obtenido, a efectos de su publicación y
aprobación.

En caso de empate se resolverá mediante la sucesiva
aplicación de los siguientes criterios:

1. La puntuación obtenida en la fase de oposición.

2. Si continua el empate se tendrá en cuenta la pun-
tuación obtenida otorgada en la fase de concurso, en
el apartado experiencia profesional.

3. Si aún persistiera el empate se tendrá en cuen-
ta la puntuación otorgada en el ejercicio teórico de
la fase de oposición.

El Tribunal no podrá aprobar un número superior
de aspirantes al de la plaza convocada. 

Sexta.- Tribunal Calificador.

Presidente:

Titular: D. Aurelio Carnero Hernández. Profesor
de Investigación. Grupo A.

Suplente: Dña. María Carmen Jaizme Vega.
Coordinador de Programas del I.C.I.A. Grupo A.

Vocal Secretario:

Titular: Dña. Ana Rosa Socorro Monzón. Inves-
tigador Principal del I.C.I.A. Grupo B.
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Suplente: D. Antonio Díaz de la Rosa. Técnico Prin-
cipal del I.C.I.A. Grupo A.

Vocal:

Titular: Dña. Ángeles Padilla Cubas. Representante
de la Dirección General de la Función Pública.

Suplente: Dña. Ana Rodríguez Pérez. Represen-
tante de la Dirección General de la Función Pública.

Vocal:

Titular: D. Luis Rico Santos. Representante de los
trabajadores del I.C.I.A.

Suplente: D. Andrés Díaz González. Representante
de los trabajadores del I.C.I.A.

Vocal:

Titular: D. Nicolás Darmanín Garrido. Represen-
tante de los trabajadores del I.C.I.A.

Suplente: Dña. Fátima Toledo García. Represen-
tante de los trabajadores del I.C.I.A.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titu-
lación académica igual o superior a la exigida a los
candidatos y deberán ser del área de conocimiento
necesaria para poder enjuiciarlos.

El Tribunal podrá constituirse y actuar válida-
mente cuando se encuentren presentes al menos tres
de sus miembros, de los que uno ha de ser el Presi-
dente y otro el Secretario, debiendo adoptar sus acuer-
dos por mayoría, siendo dirimente, en caso de em-
pate, el voto del Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de formar parte del mismo cuando estén incurso en
alguno de los supuestos del artº. 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a per-
cibir las indemnizaciones o dietas que les corres-
pondan por razón del servicio, de acuerdo con lo
previsto en el Decreto 251/1997, de 30 de septiem-
bre, y además indemnizaciones que procedan, fiján-
dose el límite máximo de asistencia en 5.

La Presidencia de este Instituto podrá nombrar per-
sonal funcionario o laboral para colaborar en las ta-

reas extraordinarias de carácter administrativo pre-
cisas para el desarrollo del procedimiento selectivo,
quienes percibirán las indemnizaciones por razones
de servicio que les corresponda.

Séptima.- Acta del Tribunal.

Por el Secretario del Tribunal se levantará la co-
rrespondiente acta, que firmarán todos los miembros
del mismo, y hará constar en ella los aspirantes pre-
sentados, las calificaciones otorgadas, las incidencias
que a juicio del Tribunal deban reflejarse en el acta,
y la propuesta de contratación del aspirante que ma-
yor puntuación haya obtenido, que se elevará al ór-
gano competente.

Octava.- Propuesta de contratación.

La propuesta de contratación se publicará en el ta-
blón de anuncios del Instituto Canario de Investiga-
ciones Agrarias y servirá de citación al personal se-
leccionado, que deberá presentar la documentación
que en ella se señale en el plazo de 5 días hábiles.
Quedará decaído en su derecho el aspirante que no
presentase toda la documentación exigida en el pla-
zo indicado, efectuándose entonces llamamiento por
orden de puntuación a los siguientes aspirantes en el
supuesto de no formalizarse el contrato con el aspi-
rante seleccionado por las causas señaladas, o en el
caso de futura renuncia del contrato.

Presentada de conformidad toda la documentación,
se suscribirá el contrato de trabajo de carácter tem-
poral procedente, por el órgano competente y previas
las formalidades administrativas legalmente previs-
tas. 

La Laguna, a 8 de septiembre de 2006.- El Presi-
dente, p.s., el Director Científico (artº. 3.2 del De-
creto 77/2002, de 17 de julio), Manuel Caballero
Ruano.

A N E X O  I

PLAZA CONVOCADA

ANALISTA DE LABORATORIO (Grupo III).
TITULACIÓN EXIGIDA: Bachiller Superior, Formación Pro-
fesional de 2º grado o equivalente.
FUNCIONES: las propias de su categoría profesional en el mar-
co del proyecto de investigación RTA2005-00207-CO3-01 “Me-
jora de las vías de conocimiento de técnicas directas e indirec-
tas para el control integrado del Picudo de la Platanera Cosmopolitas
Germar (Coleoptera: Curvulionidae)”, que se desarrolla en el De-
partamento de Protección Vegetal del I.C.I.A. 
LOCALIZACIÓN: 7.35 La Laguna.
DURACIÓN: 11 meses.
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A N E X O  I I I

TEMARIO ANALISTA DE LABORATORIO

1. Composición de un laboratorio. Instrumental bá-
sico: descripción y funciones.

2. Manipulación de sólidos. Elementos: técnicas
de trituración, tamizado, etc.

3. Manipulación de líquidos: técnicas de filtrado,
decantación, centrifugado, etc.

4. Utilización de aparatos mecánicos, caloríficos
y eléctricos de un laboratorio.

5. Transporte de materiales. Eliminación de ma-
teriales ya analizados. Precauciones.

6. Limpieza y conservación del instrumental de un
laboratorio.

7. Preparación de muestras para su análisis.

8. Conservación de muestras y preparados.

9. Elementos tóxicos, venenosos, inflamables o pe-
ligrosos.

10. Normas de higiene y seguridad en el trabajo
de laboratorio.

11. Productos químicos y soluciones. Calidad. Pre-
paración de soluciones de reactivos y soluciones estándar.

12. Exactitud analítica. Errores y su control. Repetición
y muestras estándar. Grado de exactitud y cálculo.

1262 Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
(I.C.I.A.).- Resolución de 8 de septiembre de
2006, del Presidente, por la que se anuncia con-
vocatoria para la selección de un Mayoral
para su contratación laboral temporal, y pa-
ra la constitución de una lista de reserva, pa-
ra la isla de La Palma.

Habiéndose producido la incapacidad temporal
del trabajador que ocupa la plaza de la Relación de
Puestos de Trabajo de este Instituto que se describe
en el anexo I, debe procederse por urgentes necesi-
dades de Servicio, a su sustitución mediante contra-
tación laboral temporal.

Visto el informe favorable de la Dirección Gene-
ral de Función Pública, de conformidad con lo pre-
visto en el artº. 52.3 de la Ley Territorial 9/2005, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para 2006, vistos los
demás informes preceptivos. En uso de las atribuciones
conferidas por el artº. 7 de la Ley 4/1995, de 27 de
marzo, de Creación del Instituto Canario de Investi-
gaciones Agrarias y del Consejo Asesor de Investi-
gaciones Agrarias,

R E S U E L V O:

Convocar procedimiento selectivo para la con-
tratación temporal del personal que se relaciona en
el anexo I, a través del sistema de concurso-oposi-
ción y que prestará sus servicios en este Instituto, y
para la constitución de una lista de reserva para fu-
turas contrataciones que se produzcan en este Insti-
tuto de la categoría profesional convocada.
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A N E X O  I I

INSTANCIA

Apellidos y nombre …..........................................................................................................., con D.N.I. nº .........................................,
con domicilio en ..............................................................................................................., teléfono .................................... .

EXPONE

Que habiéndose convocado, por Resolución de la Presidencia del Instituto Canario de Investigaciones Agrarias, prue-
bas para la selección de personal para su contratación laboral temporal.

SOLICITA

Ser admitido a la celebración de las mencionadas pruebas para la provisión de un ...................................................................................

..........................................................................., a ...................... de ........................................ de 200 ...... .

ILMO. SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO CANARIO DE INVESTIGACIONES AGRARIAS. 



Al contrato laboral temporal que se celebre con
el personal que resulte seleccionado y a la situación
jurídica originada por los mismos, incluido el período
de prueba, le será de aplicación la Ley 2/1987, de 30
de marzo, de la Función Pública Canaria, el III Con-
venio Único del Personal Laboral al servicio de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas, y demás disposiciones le-
gales y reglamentarias en esta materia.

El contrato laboral se formalizará al amparo de lo
previsto en el artº. 4 del Real Decreto 2.720/1998,
de 18 de diciembre, conforme a los procedimientos
de selección y de provisión establecidos en el Con-
venio Único del Personal Laboral al servicio de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

El personal que se contrate quedará sometido a los
períodos de prueba previstos en el artº. 14 del Con-
venio Colectivo, siempre y cuando no se hayan pres-
tado servicios en la misma categoría en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
cuyo caso quedará exento del citado período de prue-
ba (artº. 14, párrafo 3º del Estatuto de los Trabaja-
dores, Texto Refundido por el Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo).

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el
Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, a interponer en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente de su publicación, se-
gún establece el artº. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

La provisión de dicho puesto se realizará de con-
formidad con las siguientes 

BASES

Primera.- Requisitos generales de los aspirantes.

Para poder participar en el concurso-oposición, los
interesados deberán reunir los siguientes requisitos,
con referencia al último día del plazo de presentación
de instancias:

a) Tener nacionalidad española o la de cualquier
Estado miembro de la Unión Europea, según la Ley
17/1993, de 23 de diciembre, de acceso a determi-
nados sectores de la Función Pública de los na-
cionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea con la modificación introducida en su artº.
1 por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre.

Igualmente, podrán participar aquellas personas
incluidas dentro del ámbito de aplicación de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

Por último podrán hacerlo quienes, no estando
comprendido en los anteriores apartados, se en-
cuentren en España en situación de legalidad, según
lo previsto en el artº. 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los ex-
tranjeros y su integración social, en la nueva redac-
ción dada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de di-
ciembre.

b) Haber cumplido la edad de 18 años.

c) Estar en posesión de la titulación académica,
que se especifica en el anexo I de esta Resolución.

d) No hallarse inhabilitado por sentencia firme pa-
ra el ejercicio de funciones públicas, ni hallarse se-
parado, ni haber sido despedido mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas. Los aspirantes cuya na-
cionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida en su estado el acceso a
la Administración Pública.

e) No padecer enfermedad o defecto de cualquier
tipo que imposibilite la prestación del trabajo.

Los requisitos expresados anteriormente se acre-
ditarán en el momento de presentación de la solici-
tud para participar en el concurso-oposición de la for-
ma que se indica a continuación, y, de no hacerlo, se
perderán todos los derechos derivados de la selección:

a) y b) Fotocopia compulsada del D.N.I. o pasa-
porte en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea que residan en España, deberán presentar fo-
tocopia compulsada del correspondiente documen-
to de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta tem-
poral de residente comunitario o de trabajador co-
munitario fronterizo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Euro-
pea, y que no residan en España, bien por residir en
el extranjero o por residir en España en régimen de
estancia, deberán presentar fotocopia compulsada
del Documento Nacional de Identidad o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presen-
tar fotocopia compulsada del pasaporte, del visado,
y en su caso, del resguardo de haber solicitado la co-
rrespondiente tarjeta o del resguardo de haber soli-
citado la exención de visado y la correspondiente tar-
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jeta. De no haber solicitado estos documentos debe-
rán presentar los documentos expedidos por las au-
toridades competentes que acrediten el vínculo de pa-
rentesco y una declaración jurada o promesa del
español o del nacional de la Unión Europea, con el
que exista este vínculo, de que no está separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a su expensas o está a su cargo.

Los aspirantes a los que se refiere el último pá-
rrafo de la base primera.a), deberán presentar foto-
copia compulsada del pasaporte en vigor, así como
fotocopia compulsada del correspondiente permiso
de residencia.

c) Documento original o fotocopia compulsada de
la titulación académica, que se especifica en el ane-
xo I de este Resolución.

d) Declaración responsable del interesado. Los
aspirantes que no tengan la nacionalidad española,
deberán acreditar no estar sometidos a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida en su estado,
el acceso a la Función Pública.

e) Certificado Médico Oficial.

Segunda.- Aspirantes con minusvalía física, psí-
quica o sensorial.

Los aspirantes afectos por limitaciones físicas,
psíquicas o sensoriales, en grado igual o superior al
33%, serán admitidos en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes, siempre que tales limita-
ciones no sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes, ni requiera
de la adaptación funcional del puesto de trabajo.

Dichos aspirantes deberán aportar en el momen-
to de presentar la solicitud, la certificación de reco-
nocimiento de grado de minusvalía de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 1.971/1999, de
23 de diciembre, de procedimiento para el recono-
cimiento, declaración y calificación del grado de mi-
nusvalía (B.O.E. nº 22, de 26.10.00; corrección de
errores B.O.E. nº 62, de 13 de marzo), y la certifi-
cación a que se refiere el artº. 1 del Decreto 43/1998,
de 2 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo IV,
Título VI de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria, regulador del sistema de acceso
de personas con minusvalía para la prestación de
servicios en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y medidas de fomento para
su integración laboral (B.O.C. nº 53, de 1 de mayo).

Tercera.- Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en la presente convo-
catoria deberán presentar instancia según modelo

que se inserta como anexo II, acompañada de la do-
cumentación acreditativa de reunir los requisitos a que
se refiere la base primera de esta Resolución.

El plazo de presentación de solicitudes es de vein-
te (20) días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

La presentación ha de realizarse en el Registro del
Instituto Canario de Investigaciones Agrarias de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, sito en Carretera El Boquerón, s/n, Valle
Guerra (La Laguna), o según los previsto en el De-
creto 100/1985, de 19 de abril y el artº. 3 del Decre-
to 164/1994, de 29 de julio (B.O.C. nº 102, de
19.8.94), y en la forma que establece el artº. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Cuarta.- Lista de admitidos y excluidos.

Dentro de los tres días hábiles siguientes al de ter-
minación del plazo de presentación de instancias, se
publicará en los tablones de anuncios del Instituto Ca-
nario de Investigaciones Agrarias, la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, señalándo-
se un plazo de 10 días hábiles para la subsanación
de errores, conforme a lo dispuesto en el artº. 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Dentro de los tres días hábiles siguientes a este úl-
timo plazo, se publicará en el tablón de anuncios se-
ñalado anteriormente, la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, indicándose el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios, debiendo los aspiran-
tes acudir provistos de su D.N.I. o pasaporte en vigor.

Quinta.- La selección se realizará mediante con-
curso-oposición, constando dicho sistema selectivo
de dos fases: la fase de oposición y la fase de con-
curso:

- La fase de oposición cuyo orden de actuación co-
menzará por la letra U, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de 25 de enero de 2006
(B.O.E. nº 14, de 8.2.06), consistirá en un ejercicio
teórico-práctico que constará primero, de una prue-
ba teórica eliminatoria que será la realización de un
test de 20 preguntas que se calificará hasta un máxi-
mo de 4 puntos de la siguiente forma: 0,2 puntos por
respuesta correcta, 0 puntos por pregunta no contes-
tada y -0,2 por respuesta incorrecta, siendo necesa-
rio para superarla la obtención de un mínimo de 2 pun-
tos y segundo, de una prueba práctica eliminatoria,
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que consistirá en un ejercicio práctico sobre algunos
de los temas relacionados en el anexo III, que se va-
lorará hasta un máximo de 6 puntos, siendo necesa-
rio para superarla un mínimo de 3 puntos. Ambas prue-
bas se realizarán sobre el programa que se especifica
en el anexo III de esta Resolución. El total de la fa-
se de oposición se calificará hasta un máximo de 10
puntos, siendo necesario para superarlo y pasar a la
valoración del currículum la obtención de un míni-
mo de 5 puntos.

- La fase de concurso consistirá en la valoración
de los méritos que se ostenten a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de instancias relacio-
nados con las funciones del puesto, aportados por quie-
nes hayan superado la fase de oposición, en el plazo
de 3 días siguientes a la publicación en el tablón de
anuncios del I.C.I.A. de las puntuaciones de la fase
de oposición, mediante documentación original o
fotocopias compulsadas. La puntuación máxima de
la fase de concurso es de 4 puntos, conforme al si-
guiente baremo:

- Cursos relacionados con las funciones del pues-
to, hasta un máximo de 1,5 puntos, con los siguien-
tes criterios de valoración:

Cursos impartidos por centros oficiales y homo-
logados: 0,1 puntos por cada curso de menos de 10
horas lectivas; 0,5 puntos por cada curso de 10 o más
horas lectivas y menos de 50 horas lectivas; 1 pun-
to por cada curso de 50 o más horas lectivas.

- Experiencia profesional relacionada con la Ad-
ministración Pública o Empresa Privada en la realización
de tareas similares a las del puesto de trabajo: 0,3 pun-
tos por cada mes, hasta un máximo de 2,5 puntos.

El Tribunal elevará al órgano competente pro-
puesta de contratación del aspirante que mayor pun-
tuación haya obtenido, a efectos de su publicación y
aprobación.

En caso de empate se resolverá mediante la sucesiva
aplicación de los siguientes criterios:

1. La puntuación obtenida en la fase de oposición.

2. Si continúa el empate se tendrá en cuenta la pun-
tuación obtenida otorgada en la fase de concurso, en
el apartado experiencia profesional.

3. Si aún persistiera el empate se tendrá en cuen-
ta la puntuación otorgada en la fase de oposición, al
ejercicio práctico.

El Tribunal no podrá aprobar un número superior
de aspirantes al de la plaza convocada. Con los as-
pirantes que superen las puntuaciones mínimas es-
tablecidas en estas bases, podrá proponer la consti-
tución de una lista de reserva, que encabezará el

aspirante propuesto para su contratación, a fin de
cubrir posibles vacantes que se produzcan en el
I.C.I.A., que se elevará al órgano competente, a efec-
tos de su aprobación y publicación en el tablón de
anuncios de este Instituto.

Dicha lista se formará por el orden que obtengan
los aspirantes como consecuencia de la suma de las
puntuaciones obtenidas en ambas fases resolviéndo-
se los empates mediante la aplicación sucesiva de los
criterios anteriores.

Cuando se precise promover una contratación de
esta categoría se llamará al primero de la lista de re-
serva por teléfono y telegrama. La persona designa-
da deberá acudir el mismo día o antes de las 14,00
horas del día siguiente a partir de la emisión de la fe-
cha del telegrama debiendo presentar la documenta-
ción necesaria para la celebración del contrato que
se le solicitará a tal efecto.

Cuando el llamamiento tenga por finalidad la sus-
titución de un trabajador con derecho a reserva de un
puesto de trabajo o la celebración de un contrato
eventual para obra o servicio determinado, se reali-
zará al primer aspirante, según el orden de lista, que
no se encuentre en ese momento prestando servicios
para el I.C.I.A.

En caso de tratarse de la cobertura en interinidad
de una plaza vacante de plantilla, se llamará por or-
den de lista con independencia de que ya existiera una
relación vigente (salvo que ésta tuviera el mismo ca-
rácter que la que se pretende celebrar).

Finalizada la relación laboral, el aspirante volve-
rá a ocupar su puesto en la lista, respetándole el mis-
mo número de orden.

Quedará decaído en su derecho y excluido de la
lista de reserva el aspirante seleccionado si no pre-
sentara la documentación solicitada con fotocopia de
la misma que será compulsada. La Administración
en este caso realizará un nuevo llamamiento.

Quedará igualmente decaído en su derecho el per-
sonal seleccionado que una vez producido el llama-
miento no comparezca o renuncie a la contratación
ofertada, salvo que se encontrara enfermo o tenga a
su cargo un hijo menor de 16 semanas y lo demos-
trara documentalmente.

Las listas de reserva mantendrán una vigencia
temporal de un año a partir de que se hagan públi-
cas. No obstante, si con 2 meses de antelación a la
llegada del término expresado no fueran denuncia-
das por el órgano competente o por los representan-
tes de los trabajadores, éstas quedarán prorrogadas
por períodos trimestrales, salvo que sean denuncia-
das en estos períodos, y hasta tanto se efectúe una nue-
va convocatoria y la misma sea resuelta.
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El Tribunal no podrá aprobar un número superior
de aspirantes al de la plaza convocada. 

Sexta.- Tribunal Calificador.

Presidente:

Titular: D. Julián Albertos García. Secretario Ge-
neral del I.C.I.A.

Suplente: D. Juan Francisco Capote Álvarez.
Coordinador de Programas del I.C.I.A.

Vocal Secretario:

Titular: Dña. María del Rosario Fresno Baquero.
Investigador Principal del I.C.I.A.

Suplente: Dña. María José Duque Lugo. Técnico
Veterinario de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

Vocal:

Titular: D. Arturo Cabrera Hernández. Represen-
tante de la Dirección General de la Función Pública.

Suplente: D. Ángel Acosta Acosta. Representan-
te de la Dirección General de la Función Pública.

Vocal:

Titular: Dña. Fátima Toledo García. Represen-
tante de los trabajadores del I.C.I.A.

Suplente: D. Bartolomé Díaz Hernández. Repre-
sentante de los trabajadores del I.C.I.A.

Vocal:

Titular: D. Nicolás Darmanín Garrido. Represen-
tante de los trabajadores del I.C.I.A.

Suplente: D. Andrés Díaz González. Representante
de los trabajadores del I.C.I.A.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titu-
lación académica igual o superior a la exigida a los
candidatos y deberán ser del área de conocimiento
necesaria para poder enjuiciarlos.

El Tribunal podrá constituirse y actuar válida-
mente cuando se encuentren presentes al menos tres
de sus miembros, de los que uno ha de ser el Presi-
dente y otro el Secretario, debiendo adoptar sus acuer-
dos por mayoría, siendo dirimente, en caso de em-
pate, el voto del Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de formar parte del mismo cuando estén incurso en
alguno de los supuestos del artº. 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a per-
cibir las indemnizaciones o dietas que les corres-
pondan por razón del servicio, de acuerdo con lo
previsto en el Decreto 251/1997, de 30 de septiem-
bre, y demás indemnizaciones que procedan, fiján-
dose el límite máximo de asistencia en 5.

La Presidencia de este Instituto podrá nombrar per-
sonal funcionario o laboral para colaborar en las ta-
reas extraordinarias de carácter administrativo pre-
cisas para el desarrollo del procedimiento selectivo,
quienes percibirán las indemnizaciones por razones
de servicio que les corresponda.

Séptima.- Acta del Tribunal.

Por el Secretario del Tribunal se levantará la co-
rrespondiente acta, que firmarán todos los miembros
del mismo, y hará constar en ella los aspirantes pre-
sentados, las calificaciones otorgadas, las incidencias
que a juicio del Tribunal deban reflejarse en el acta,
y la propuesta de contratación del aspirante que ma-
yor puntuación haya obtenido, que se elevará al ór-
gano competente.

Octava.- Propuesta de contratación.

La propuesta de contratación se publicará en el ta-
blón de anuncios del Instituto Canario de Investiga-
ciones Agrarias y servirá de citación al personal se-
leccionado, que deberá presentar la documentación
que en ella se señale en el plazo de 5 días hábiles.
Quedará recaído en su derecho el aspirante que no
presentase toda la documentación exigida en el pla-
zo indicado, efectuándose entonces llamamiento por
orden de puntuación a los siguientes aspirantes en el
supuesto de no formalizarse el contrato con el aspi-
rante seleccionado por las causas señaladas, o en el
caso de futura renuncia del contrato.

Presentada de conformidad toda la documentación,
se suscribirá el contrato de trabajo de carácter tem-
poral procedente, por el órgano competente y previas
las formalidades administrativas legalmente previstas. 

La Laguna, a 8 de septiembre de 2006.- El Presi-
dente, p.s., el Director Científico (artº. 3.2 del De-
creto 77/2002, de 17 de julio), Manuel Caballero
Ruano.

A N E X O  I

PLAZA CONVOCADA

Nº R.P.T.: 19066.
MAYORAL (Grupo IV).
TITULACIÓN EXIGIDA: Formación Profesional de 1er grado
o equivalente.
FUNCIONES: las funciones propias de su categoría.
LOCALIZACIÓN: Garafía. La Palma.
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A N E X O  I I I

TEMARIO MAYORAL (GRUPO IV)

1. El sector agrario en Canarias. Subsectores. Prin-
cipales producciones. Perspectiva de futuro. El sub-
sector ganadero. Situación actual. Especies y razas.
Censos. Principales producciones. Exterior de los
animales domésticos. Peso, perfil, proporciones. Me-
didas. Capas.

2. Ganado vacuno y ovino: principales razas ex-
plotadas en Canarias. Aptitudes y sistemas de explotación.
Cerdos, aves y conejos. Principales razas en Cana-
rias. Aptitudes. Híbridos. 

3. Razas caprinas del mundo. Características. Ap-
titudes. Distribución. Razas caprinas españolas. Ca-
racterísticas. Aptitudes. Distribución. Agrupación
Caprina Canaria. Censos, distribución. Características
morfológicas. Agrupación Caprina Canaria. Pro-
ducción de leche. Cantidad. Calidad. Persistencia en
la lactación. Agrupación Caprina Canaria. Producción
de carne. Otras producciones complementarias. 

4. Gramíneas y leguminosas. Características. Prin-
cipales especies. Importancia en Canarias. Cultivos
forrajeros arbustivos. Principales especies. Utiliza-
ción por el ganado. Importancia en Canarias. Culti-
vos forrajeros herbáceos. Principales especies. Uti-
lización por el ganado. Importancia en Canarias.

5. Cultivos forrajeros. Labores de preparación del
terreno. Abonado. Riego: dosificación y calidad del
agua. Cultivos forrajeros. Maquinaria utilizada en las
diversas labores. Instalaciones de riego. Conserva-

ción de forrajes. Ensilado y henificado. Subproduc-
tos. Características nutritivas. Utilización por parte
del ganado. Importancia en Canarias. Pastoreo. Prin-
cipales especies vegetales. Área de distribución en
Canarias. Especies y razas ganaderas explotadas.

6. Alimentación. Principales alimentos para el ga-
nado. Características. Composición nutritiva. Ali-
mentación. Necesidades de los animales. Racionamiento.
Alimentación. Características especiales del ganado
caprino. Descripción anatomofisiológica. Necesida-
des nutritivas.

7. Sistemas de explotación en los animales domésticos.
Características diferenciales. Razas más utilizadas pa-
ra cada sistema. Sistema de explotación en la Agru-
pación Caprina Canaria. Adaptación de las diferen-
tes razas al sistema intensivo. Sistema mixto.
Instalaciones para el ganado caprino. Alojamientos.
Dimensiones. Distribución comederos, bebederos y
otros accesorios. Características que debe reunir en
Canarias.

8. Ordeño. Características de la maquinaria: com-
ponentes. Salas de ordeño. Cuidados del animal du-
rante el ordeño. Quesería. Instalaciones y maquina-
ria. Normas higiénico-sanitarias.

9. Reproducción en el ganado caprino. El celo de
la cabra. Cubrición. Métodos. Sincronización e in-
seminación. Reproducción. Gestación: duración y
manejo de los animales durante este período. Méto-
dos utilizados para concentrar los partos. Partos dis-
tócicos. Cuidados durante el parto. Cabritos. Mane-
jo del recién nacido. Alimentación: tipos de lactancia.
Cuidados de destete.
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A N E X O  I I

INSTANCIA

Apellidos y nombre …..........................................................................................................., con D.N.I. nº .........................................,
con domicilio en ..............................................................................................................., teléfono .................................... .

EXPONE

Que habiéndose convocado, por Resolución de la Presidencia del Instituto Canario de Investigaciones Agrarias, prue-
bas para la selección de personal para su contratación laboral temporal.

SOLICITA

Ser admitido a la celebración de las mencionadas pruebas para la provisión de un ...................................................................................

..........................................................................., a ...................... de ........................................ de 200 ...... .

ILMO. SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO CANARIO DE INVESTIGACIONES AGRARIAS. 



10. Sanidad del ganado caprino. Desparasitacio-
nes, vacunaciones, tratamientos higiénico-sanitarios.
Principales enfermedades en Canarias. Gestión de ex-
plotaciones. Dimensiones. Rentabilidad. Márgenes.

11. Selección del ganado caprino. Características
que deben reunir los reproductores. Valoración. De-
fectos congénitos.

12. Núcleos de Control Lechero y Agrupaciones
de Defensa Sanitaria en ganado caprino. Finalidad.
Programas de selección y sanitarios. Importancia.

13. Manejo del ganado caprino. Utilización de
mangas y pasillos de manejo. Manejo de los anima-
les durante la alimentación y el ordeño. Descornado
y despezuñado.

14. El queso. Elaboración. Cuidados higiénicos.
Envasado, etiquetado y conservación.

15. Quesos. Clasificación. Quesos canarios arte-
sanales e industriales. Con especial mención a los que-
sos de cabra.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1263 ORDEN de 15 de septiembre de 2006, por la
que se modifica el plazo de presentación de so-
licitudes, previsto en la Orden de 16 de agos-
to de 2006, que convoca para el año 2006, be-
cas a alumnos de las Escuelas de Capacitación
Agraria dependientes de esta Consejería, por
la realización del módulo de Formación en Cen-
tros de Trabajo.

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Estructuras Agrarias para modificar el plazo de pre-
sentación de solicitudes previsto en el apartado 1 de
la base 4 de la Orden de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 16 de agos-
to de 2006 (B.O.C. nº 166, de 25.8.06), por la que se
convocan para el año 2006, becas a alumnos de las
Escuelas de Capacitación Agraria dependientes de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, por la realización del módulo de Forma-
ción en Centros de Trabajo, así como la propuesta de
la Secretaría General Técnica y teniendo en cuenta
los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos
de derecho.

ANTECEDENTE DE HECHO

Primero.- El apartado 1 de la base 4 de la Orden
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y

Alimentación, de 16 de agosto de 2006 (B.O.C. nº
166, de 25.8.06), por la que se convocan para el año
2006, becas a alumnos de las Escuelas de Capacitación
Agraria dependientes de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación, por la realiza-
ción del módulo de Formación en Centros de Trabajo,
establece que las “las solicitudes con los requisitos
establecidos en la presente convocatoria, se presen-
tarán, en el plazo de quince días naturales siguientes
a la finalización del módulo FCT, de conformidad con
el modelo que figura como anexo II, acompañado de
la siguiente documentación”. El mencionado plazo
resulta de imposible cumplimiento, y por tanto debe
modificarse, como quiera que el modulo FCT fina-
lizó el 22 de junio, y por tanto las solicitudes ya no
pueden presentarse en el plazo de los quince días na-
turales siguientes a la finalización de dicho módulo. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, indica que correspon-
de aprobar las bases y efectuar las convocatorias, y por
ende la modificación de las mismas, a los titulares de
los Departamentos, a iniciativa de los órganos gesto-
res y a propuesta de la Secretaría General Técnica. 

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 de la
base 10 del Decreto 337/1997, citado, señala que
cualquier modificación de las bases de una convo-
catoria deberá ser objeto de publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, debiendo concederse nuevo
plazo de presentación de solicitudes si la modifica-
ción afecta al régimen de concurrencia. La modifi-
cación que se pretende, relativa al plazo de presen-
tación de solicitudes, no afecta al régimen de
concurrencia. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de la competencia legalmente atribuida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el apartado 1 de la base 4 de
la Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, de 16 de agosto de 2006
(B.O.C. nº 166, de 25.8.06), por la que se convocan
para el año 2006, becas a alumnos de las Escuelas
de Capacitación Agraria dependientes de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, por la realización del módulo de Formación en
Centros de Trabajo, que queda redactado en los tér-
minos que a continuación se expresan: 

Base 4.- Solicitudes y documentación. 

“1. Las solicitudes con los requisitos establecidos
en la presente convocatoria, podrán presentarse des-
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de el 20 de septiembre hasta el 5 de octubre de 2006,
de conformidad con el modelo que figura como ane-
xo II, acompañada de la siguiente documentación:”

Segundo.- La presente resolución surtirá efectos
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias. 

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente a su
publicación, sin perjuicio de que pueda interponer-
se recurso potestativo de reposición ante este Órga-
no, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la publicación de la misma, con los efectos
previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de septiembre de 2006.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1264 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 27 de julio de 2006, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 10 de julio de 2006, relativo a la
Declaración de Impacto Ecológico Puerto De-
portivo de Anfi Tauro, término municipal de
Mogán (Gran Canaria).- Expte. nº 2006/0150. 

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O: 

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
10 de julio de 2006, relativo a la Declaración de Im-
pacto Ecológico Puerto Deportivo de Anfi Tauro,
término municipal de Mogán, Gran Canaria, expe-
diente nº 2006/0150, cuyo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de julio de
2006.- El Director General de Urbanismo, Rafael Cas-
tellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 10
de julio de 2006, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto
“Ejecución de Puerto Deportivo en Anfi Tauro”, pro-
movido por Anfi Tauro, S.A. ubicado en Tauro, tér-
mino municipal de Mogán, Gran Canaria, expediente
nº 4/2004.

ANTECEDENTES

1º) El título del proyecto presentado para su eva-
luación es: “Proyecto de Ejecución de Puerto Deportivo
en Anfi Tauro”, cuyo ámbito territorial de actuación
es la ensenada de Tauro con una superficie de ocu-
pación de 44.912 m2 en dominio público marítimo
terrestre más 276.230 m2 en Mar Territorial, en el tér-
mino municipal de Mogán, Gran Canaria.

2º) El proyecto está promovido por Anfi-Tauro,
S.A., al cual se le ha aplicado la categoría de Eva-
luación de Impacto Ambiental, al estar recogido en
los supuestos previstos en el anexo III.7 de la Ley
11/1990, de Prevención del Impacto Ecológico.

3º) El proyecto corresponde a una instalación de
embarcaciones menores y deportivas, con una capa-
cidad de 499 atraques, asociado a la regeneración de
las playas artificiales en las Playas del Cura y de Tau-
ro, y la reordenación de las actividades recreativas
del litoral que se desarrollan actualmente, dotándo-
lo de los servicios necesarios para atender la activi-
dad de las embarcaciones menores y deportivas. 

4º) Con fecha 23 de noviembre de 2004, Dña.
Marta de la Fuente Chiscano, hablando en nombre y
representación de Anfi Tauro, S.A., cuya represen-
tación acredita, renuncia expresamente a su derecho
al silencio positivo establecido en el artículo 30.3 de
la Ley 11/1990, de Prevención del Impacto Ecoló-
gico. 

5º) Con fecha 23 de mayo de 2006, se recibe es-
crito del Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria por
el que informa sobre el estado de tramitación del
Plan Territorial Especial de Ordenación del Litoral
de Tauro que se desarrolla en virtud de las determi-
naciones del Plan Insular de Ordenación de Gran
Canaria. Este Plan Especial se encuentra próximo a
su aprobación inicial por dicha Corporación.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La Ley 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico y el Real Decreto Le-
gislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
del Impacto Ecológico y su Reglamento de ejecución,
aprobado por el Real Decreto 1.131/1988, de 30 de
septiembre, así como la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
de modificación del Real Decreto Legislativo
1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, establecen la obligación de formular De-
claración de Impacto con carácter previo a la reso-
lución administrativa que se adopte para la realiza-
ción o, en su caso, autorización de las obras, instalaciones
o actividades comprendidas en los anexos a las cita-
das disposiciones.

Segundo.- En consecuencia, la Viceconsejera de
Medio Ambiente formuló a la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias,
en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la
Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Im-
pacto Ecológico, así como el Real Decreto Legisla-
tivo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Im-
pacto Ambiental y los artículos 4, 16.1 y 18 de su
Reglamento de ejecución, aprobado por Decreto
1.131/1988, de 30 de septiembre, a los solos efectos
ambientales, propuesta de Declaración de Impacto Am-
biental sobre el Proyecto denominado “Proyecto de
Ejecución de Puerto Deportivo en Anfi Tauro” pro-
movido por Anfi Tauro, S.A., y sometido a la cate-
goría de Evaluación de Impacto Ambiental.

Tercero.- Que conforme al artículo 17 de la Ley
11/1990, la Declaración de Impacto Ecológico es un
acto administrativo en el que se recoge el criterio del
Órgano Ambiental actuante, a la vista de un estudio
de impacto ecológico. Las declaraciones de impac-
to ecológico condicionadas incluirán los detalles téc-
nicos del condicionado ambiental como apéndice. Las
declaraciones de impacto ecológico desfavorables
serán razonadas, especificando si se recomienda re-
visar el proyecto o si se considera necesario realizar
estudios más precisos.

En su virtud, vista la Propuesta del Director Ge-
neral de Calidad Ambiental de 14 de febrero de 2006,
en aplicación de la Disposición Transitoria Tercera
de la Ley Territorial 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico y el dictamen de la
Ponencia Técnica de 7 de julio de 2006, se emite la
siguiente Declaración de Impacto Ambiental:

Aprobar la presente Declaración de Impacto Am-
biental, en aplicación de la Disposición Transitoria
Tercera de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención
del Impacto Ecológico, con las siguientes determi-
naciones:

A) El título del proyecto presentado para su eva-
luación es: “Proyecto de Ejecución de Puerto Deportivo
en Anfi Tauro”.

B) El ámbito territorial de actuación es: la ense-
nada de Tauro con una superficie de ocupación de 44.912
m2 en dominio público marítimo terrestre más 276.230
m2 en Mar Territorial, en el término municipal de Mo-
gán, Gran Canaria.

C) El proyecto está promovido por: Anfi Tauro,
S.A.

D) El autor del proyecto es: D. José Francisco Hen-
ríquez Sánchez (Ingeniero de Caminos, Canales y Puer-
tos).

E) Los autores del Estudio de Impacto Ambien-
tal son: D. Eric Landrau Potier (Geólogo-Hidrogeó-
logo), D. Rosendo López López (Biólogo-Ecólogo)
y Dña. María Teresa Alfonso Martín (Bióloga), en re-
presentación de la empresa Hydra Consultores, S.L. 

F) Al proyecto presentado se le ha aplicado la ca-
tegoría de Evaluación de Impacto Ambiental, al es-
tar recogido en los supuestos previstos en el anexo
III.7 de la Ley 11/1990.

G) La evaluación conjunta del impacto ambien-
tal previsible, en opinión del equipo evaluador y to-
mada de la página 158 del Estudio de Impacto Am-
biental presentado, resulta ser compatible.

H) La Resolución de este órgano ambiental actuante
sobre la Declaración de Impacto Ambiental solicita-
da, resulta ser condicionada.

Los condicionantes relacionados en el apéndice,
apartado M) de este texto, se consideran, a todos los
efectos, como parte integrante de este apartado H) en
la Declaración de Impacto Ambiental.

I) La presente Declaración de Impacto Ecológi-
co, en aplicación del artículo 18.3 de la Ley Territo-
rial 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Im-
pacto Ecológico, tiene carácter vinculante.

J) Se ha considerado oportuno hacer las siguien-
tes observaciones:

1º) El litoral de la ensenada de Tauro está en el
borde de un área de elevada calidad y fragilidad am-
biental, que le ha valido la denominación como Lu-
gar de Importancia Comunitaria, LIC ES7010017
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“Franja Marina de Mogán”, que hace necesario la adop-
ción de soluciones específicas y se debe extremar la
aplicación de las medidas protectoras y correctoras,
buscando en todo momento la eliminación o mi-
nimización de los impactos producidos.

2º) En los informes emitidos, con fechas 10 de di-
ciembre de 2004 y 1 de febrero de 2006, por el Ser-
vicio de Biodiversidad de la Dirección General del
Medio Natural se señala, entre otros aspectos, lo si-
guiente:

“El proyecto se realiza mayoritariamente fuera
del LIC ES7010017, denominado Franja Marina de
Mogán, delimitado para la conservación del hábitat
de la tortuga boba (Caretta caretta), el delfín mular
(Tursiops truncatus) y los sebadales (praderas de Cy-
modocea nodosa), y con una superficie oficial de
29.852 ha. Según la información cartográfica del di-
seño del proyecto, en la zona del futuro puerto el LIC
discurre en una línea paralela a 300 m de la costa,
por lo que al adentrarse en la ensenada donde se de-
sarrollará el proyecto se ve afectado en, aproxima-
damente 1,7 ha.

En la zona de afección del proyecto, entre Punta
de la Mesa de Tauro y Punta La Hondura, existen va-
rias especies marinas incluidas en el Catálogo de Es-
pecies Amenazadas de Canarias (CEAC), incluidas
en diversas categorías de protección (Decreto 151/2001,
de 23 de julio, por el que se crea el Catálogo de Es-
pecies Amenazadas de Canarias).

Cymodocea nodosa, sensible a la alteración del há-
bitat

Haliotis tuberculata cocinea, vulnerable.
Palythoa canariensis, vulnerable.
Phallium granulatum, vulnerable.
Tonna galea, vulnerable.
Hippocampus hippocampus, vulnerable
...”

En el informe de 1 de febrero de 2006, se dice lo
siguiente:

“... En este sentido y coincidiendo con las reco-
mendaciones de dicho estudio [Valoración ecológi-
ca de la zona del LIC de Mogán ...] deberían corre-
girse aquellas acciones derivadas de la ejecución del
proyecto (uso del material de cantera todo-uno, ver-
tido de materiales finos, etc.) que afecten a la con-
servación de dichas especies. No obstante, si bien a
partir de la información cartográfica presentada en
dicho documento es difícil situar dichas poblaciones
respecto al puerto”, proyecto o a los límites del LIC
ES7010017 “Franja Marina de Mogán”, el estudio in-
dica que se encuentran fuera de la zona de afección
directa del proyecto.

Respecto a las posibles afecciones a la población
de delfín mular (Tursiops truncatus) y tortuga boba
(Caretta caretta), el documento presentado al res-
pecto informa de que dicha zona es un enclave im-
portante para ambas especies, ya sea por la presen-
cia continuada de Tursiops truncatus, como por su
destacado papel como hábitat y corredor ecológico
de Caretta caretta. Sin embargo, no valora hasta qué
punto el proyecto afectará a ambas especies, limitándose
a inferir un posible aumento de las afecciones (coli-
siones, vertidos, molestias, etc.) provocadas por el trá-
fico marítimo de embarcaciones particulares y turísticas,
procedente de ese nuevo.

3º) Por otra parte, en la Valoración Ecológica de
la zona LIC de Mogán afectada por la construcción
del puerto de Tauro (Gran Canaria), realizada por el
ICCM, se dice lo siguiente: 

“... La zona 1 no llega a ocupar más de un 20%
de la zona de estudio, pero no se descarta que las pra-
deras continúen en dirección suroeste, ya que coin-
ciden justo con el límite de la zona de estudio. De-
bería completarse el estudio y extender la zona de
muestreo en esta dirección debido al valor ecológi-
co de las praderas de Halophila (decipiens) ...

... Las dos especies de fanerógamas marinas pre-
sentes en la zona 1 están incluidas en el Catálogo de
Especies Amenazadas de Canarias, Halophila deci-
piens dentro de la categoría de interés especial y Cy-
modocea nodosa como sensible a la alteración del há-
bitat. Ambas conforman el Hábitat 1110 “Fondos
marinos arenosos cubiertos permanentemente por
aguas más o menos profundas”. Esto hace que los va-
lores asignados sean elevados. Sin embargo, la co-
bertura de las praderas de fanerógamas en la totali-
dad del área de estudio no supera el 10%, tal y como
se aprecia en el mapa cartográfico ...” 

4º) El informe del Servicio de Patrimonio Histó-
rico del Cabildo de Gran Canaria, recibido con fe-
cha 6 de julio de 2004, señala que: “... y con el fin
de adoptar medidas cautelares, se propone la reali-
zación de prospecciones por un especialista en ar-
queología subacuática del ámbito de afección mari-
na del Puerto Deportivo, tanto del espacio que ocupará
la infraestructura portuaria, como del ámbito de afec-
ción de las obras de construcción (depósitos de tie-
rras y limos, etc.). Por todo ello, se deberá realizar,
y evaluar, la citada actuación antes del inicio de las
obras”.

Con fecha 17 de enero de 2006, se presentó la Pros-
pección Arqueológica Submarina en la Playa de Tau-
ro, realizada por Tibicena. Gabinete de Estudios Pa-
trimoniales, S.L. en julio de 2005, en la que se
concluye lo siguiente:
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“... se recomienda tras la aprobación del proyec-
to la toma en consideración de las siguientes reco-
mendaciones:

1.- Realización de un seguimiento arqueológico
en el caso de llevarse a cabo labores de dragado en
los sectores ocupados por bancos de arena, puesto que
tras los trabajos de prospección superficial no se
puede descartar la presencia de materiales arqueológicos
ocultos por los mismos.

2.- En las zonas donde se ha documentado la pre-
sencia de restos, se recomienda el estudio y levanta-
miento con procedimientos arqueológicos de los mis-
mos, con el fin de garantizar su supervivencia y por
otro lado poder valorar el alcance histórico de los mis-
mos.” 

5º) Junto con el documento citado de la Prospec-
ción Arqueológica, se han presentado otros docu-
mentos de carácter técnico ambiental: Estudio de
dispersión de finos. Puerto deportivo de Tauro, rea-
lizado por HIDTMA; Documento adicional al Estu-
dio de Impacto Ambiental realizado por Hydra Con-
sultores, S.L.; Valoración ecológica de la zona del LIC
de Mogán afectada por la construcción del puerto de
Tauro (Gran Canaria), realizado por Grupo de In-
vestigación del Bentos del Instituto Canario de Cien-
cias Marinas (ICCM); Informe sobre la situación del
delfín mular y la tortuga boba en la franja marina de
Mogán con respecto a la instalación de un puerto de-
portivo en Tauro, realizado por Vidal Martín.

6º) El informe del Servicio Insular de Planea-
miento del Cabildo Insular de Gran Canaria, recibi-
do con fecha 25 de noviembre de 2004, concluye lo
siguiente:

“En base a lo establecido en el artículo 9.1 del
TRLOTENAC, la ejecución del Proyecto de Puerto
Deportivo en Anfi-Tauro, debe estar legitimada por
la figura de planeamiento procedente. En el PIO/GC,
dicho planeamiento se concreta a través de la redac-
ción del Plan Territorial Especial del Litoral de Tau-
ro (PTE 29).

Dicho PTE 29, justificándose en el inventario am-
biental antes mencionado, estudiará la conveniencia
o no de implantar la infraestructura, así como el res-
to de las actuaciones previstas para el PTE, en el ám-
bito del litoral de Tauro, barajando y resolviendo las
diferentes alternativas posibles de ubicación de di-
chas infraestructuras y actuaciones.

El Proyecto presentado no contempla un análisis
de alternativas, sino que presenta una única alterna-
tiva que no está legitimada por ninguna figura de pla-

neamiento, circunstancia que hace imposible su va-
loración definitiva hasta la redacción del PTE 29.

Si finalmente se resuelve la Declaración de Im-
pacto Ambiental, se deberá tener en cuenta que los
condicionantes impuestos en la misma estarán refe-
ridos a la alternativa de Proyecto concreto que resulte
de la tramitación del PTE 29 e incorporar los condi-
cionantes que en dicho Plan se establezcan en su
momento.”

7º) El informe del Servicio de Ordenación e In-
formación Territorial de la Dirección General de Or-
denación del Territorio, recibido con fecha 25 de
mayo de 2004, concluye lo siguiente: 

“El proyecto de puerto deportivo cuya evalua-
ción de impacto se tramita carece de instrumento de
planeamiento que ordene y legitime la actuación pro-
yectada. El instrumento idóneo que debe aprobarse
definitivamente con carácter previo a la tramitación
de cualquier instrumento de ejecución, en un Plan Te-
rritorial Especial, conforme a las determinaciones
del Texto Refundido, la Ley 19/2003, de Directrices
de Ordenación, la Ley de Puertos de Canarias y el
Plan Insular de Ordenación de Gran Canaria.

Tampoco consta en la documentación remitida
decisión o informe alguno de la Administración del
Estado en materia de Costas sobre la viabilidad de
la actuación, desde el punto de vista del dominio pú-
blico.

En estas circunstancias, se considera que, con-
forme determine el informe jurídico correspondien-
te, y toda vez que la emisión de una declaración de
impacto podría dar una apariencia de legalidad de la
que carece el Proyecto, procedería suspender el trá-
mite o hacer desfavorable la declaración, al faltar in-
formación, análisis y decisiones de mayor ámbito te-
rritorial y competencial, que podrían variar
sustantivamente las características del proyecto pre-
sentado y, por tanto, su impacto en el medio.”

Con fecha 10 de febrero de 2006, se solicitó ac-
tualización de dicho informe al mismo Servicio, y con
fecha 13 de febrero se ha recibido NRI del Jefe de
Servicio de Ordenación Territorial, en el que se di-
ce lo siguiente:

“En relación con la Nota de Régimen Interior de
fecha 10 de febrero de 2006, y salida nº 1765, en la
que se solicita la actualización del informe emitido
por este Servicio con fecha 25 de mayo de 2004 so-
bre el Proyecto de Puerto Deportivo en Anfi-Tauro,
sometido a Evaluación de Impacto Ecológico, debo
informar de que el citado informe no precisa de ac-
tualización y sigue siendo hoy válido en todos sus tér-
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minos, dado que en los más de 20 meses transcurri-
dos no se ha aprobado instrumento de planeamiento
alguno que ordene y legitime la actuación proyecta-
da.

A mayor abundamiento, se remite informe de 28
de marzo de 2005, evacuado por este Servicio res-
pecto del Avance del Plan Territorial Especial del Li-
toral de Tauro, en el que se añaden a lo anterior, ade-
más de la falta de competencia insular para tramitar
el citado planeamiento, los defectos de la definición
y selección de alternativas y el incumplimiento por
dicho Avance de PTE (que plantea la misma solución
que el Proyecto en evaluación) de las determinacio-
nes del Plan Insular de Ordenación de Gran Cana-
ria.

Por todo ello, se reitera el criterio expresado por
este Servicio y apoyado en resoluciones de la
C.O.T.M.A.C., en el sentido de que procede sus-
pender el trámite o realizar una declaración desfavorable,
al no contar el citado Proyecto con instrumento de
ordenación que no sólo lo legitime, sino que aporte
la información, análisis y decisiones de mayor ám-
bito territorial y competencial, que podrían (y en es-
te caso, probablemente deberían) variar sustantiva-
mente las características del proyecto presentado y,
por tanto, su impacto en el medio.” 

8º) Por último, el Excmo. Cabildo Insular de Gran
Canaria en su informe de 18 de mayo de 2006 con-
cluye que la redacción del futuro Plan Territorial Es-
pecial “constituye un requisito indispensable para
garantizar la calidad y eficacia de la actuación”. Di-
cho Plan cumple con las Directrices de Ordenación
General 124.1 y 124.2 y con la Directriz 14.6 de Or-
denación del Turismo relacionadas con el equipamiento
turístico complementario, de la Ley 19/2003, de 14
de abril.

K) Los órganos ambientales oídos, según la defi-
nición expresa del artículo 19.1 de la Ley Territorial
11/1990, son:

1) Cabildo de Gran Canaria.

2) Viceconsejería de Medio Ambiente.

3) Dirección General de Calidad Ambiental.

4) Dirección General del Medio Natural.

5) Dirección General de Ordenación del Territo-
rio. 

L) El órgano ambiental actuante es la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias.

M) Apéndice de condicionantes.

En aras del principio de precaución, que consti-
tuye una de las bases de la política para un elevado
nivel de protección seguida por la Unión Europea en
esta materia, cuyo objetivo consiste, entre otros, en
permitir garantizar el referido elevado nivel de pro-
tección del medio ambiente y de la salud humana, ani-
mal o vegetal en los casos en que los datos científi-
cos disponibles no permitan una evaluación completa
del riesgo, se hace preciso que en relación con este
proyecto se garantice el máximo nivel de transparencia
en todo el proceso, tanto en la aprobación del pla-
neamiento territorial especial como en la aprobación
específica del proyecto por la conservación, correc-
toras y compensatorias prevista. Para ello, se establecerán
los necesarios mecanismos de coordinación con las
instituciones europeas, a través del Ministerio de
Medio Ambiente, y las Administraciones Públicas ca-
narias, a los efectos de recabar los informes corres-
pondientes de la Comisión Europea.

Examinada la documentación presentada se esta-
blecen por la presente Declaración de Impacto Eco-
lógico los siguientes condicionantes ambientales a fin
de que la actuación pretendida se considere ambien-
talmente viable:

1º) La presente Declaración de Impacto Ambien-
tal se emite únicamente para las actuaciones pro-
yectadas, de acuerdo con el Proyecto Técnico presentado
y la correspondiente evaluación ambiental realizada
tanto de su ejecución como de su funcionamiento.

Toda futura actividad, obra auxiliar o comple-
mentaria, así como modificación de las características
de la actividad, que no estuviese contemplada en el
presente proyecto, deberá comunicarse previamen-
te a este órgano ambiental, el cual emitirá un infor-
me sobre su viabilidad ambiental, señalando en su ca-
so la necesidad de someter la actividad al procedimiento
de Evaluación del Impacto Ecológico, de acuerdo con
la legislación vigente en materia de impacto am-
biental.

2º) Respecto a las conducciones de vertido que vier-
ten en la ensenada, dentro del ámbito afectado se de-
berán proponer y adoptar las medidas correctoras
necesarias para modificar las conducciones y/o eli-
minar las mismas, teniendo en cuenta que como re-
sultado de la ejecución del puerto deportivo, se pre-
vé una reducción de la renovación de las aguas que
redundaría sobre la calidad de las mismas en la pro-
pia ensenada. Las medidas correctoras adoptadas se-
rán comunicadas a la Viceconsejería de Medio Am-
biente, que emitirá informe previo al respecto, antes
del comienzo de la ejecución del proyecto. 
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3º) Dado que el planteamiento de la actuación como
un Puerto-Parque-Isla busca la integración paisajís-
tica y la minimización de los efectos, y teniendo en
cuenta el impacto visual y paisajístico de la actua-
ción proyectada, con el fin de conseguir los objeti-
vos propuestos, se deberá elaborar y remitir un do-
cumento técnico de integración paisajística de las
instalaciones y edificaciones. Este documento se re-
mitirá a la Viceconsejería de Medio Ambiente para
su informe previo, antes del inicio de la ejecución del
proyecto. 

4º) Respecto a los parámetros físicos, químicos y
biológicos propuestos en el Programa de Vigilancia
Ambiental, para la determinación de la calidad de las
aguas y los sedimentos, los análisis de los paráme-
tros que definirán el estado preoperacional, y que ser-
virán como nivel de referencia, deberán realizarse al
menos un mes antes del comienzo de las obras, y se
remitirán a la Dirección General de Calidad Am-
biental.

Con el fin de alcanzar resultados que permitan eva-
luar el seguimiento ambiental de la obras de am-
pliación del Puerto, se considera necesario que el Pro-
grama de Vigilancia Ambiental desarrolle la metodología
del control del ecosistema marino, al menos duran-
te la fase de ejecución y los cinco primeros años si-
guientes a la terminación de las obras, elaborándose
un informe anual con los resultados obtenidos. Los
muestreos deberán ser trimestrales, mediante controles
visuales específicos, conteos e inventarios, siguien-
do metodologías contrastadas.

El P.V.A. deberá contemplar el seguimiento de
las medidas correctoras y/o protectoras propuestas pa-
ra las especies Caretta caretta y Tursiops truncatus,
comprobando su eficacia y, en su caso, la necesidad
de adaptarlas o modificarlas. 

El Programa de Vigilancia Ambiental, se deberá
refundir en un solo documento, de tal manera que se
estructure el P.V.A. inicialmente propuesto, junto
con las modificaciones y adiciones propuestas en los
documentos e informes técnicos aportados por el
Promotor y a resultas de esta D.I.E. Con carácter
previo al inicio de la ejecución de las obras, deberá
presentarse el citado documento refundido del P.V.A.,
ante la Viceconsejería de Medio Ambiente y el Órga-
no Sustantivo Competente. 

Todos los informes resultantes del cumplimiento
del P.V.A. deberán ser remitidos a la Viceconsejería
de Medio Ambiente, que será la competente para in-
formar los resultados del mismo, salvo que se deri-
ve alguna incidencia significativa, modificación del
Proyecto o de la presente D.I.E., en cuyo caso, de-
berá informarse por la C.O.T.M.A.C. como Órgano

Ambiental Actuante, a los efectos de que ésta tome
Acuerdo al respecto. 

5º) El Promotor ha elaborado un Plan de Conser-
vación del Caballito de Mar Hippocampus hippocampus,
especie afectada por la ejecución de las obras, como
resultado de la destrucción y/o afección de los hábi-
tats. Este Plan queda integrado dentro del desarrollo
del Programa de Vigilancia Ambiental.

El Promotor del puerto deportivo de Anfi-Tauro
se encargará de desarrollar la parte de cría en cauti-
vidad del plan de conservación del caballito de mar
(Hippocampus hippocampus). La cría en cautividad
se desarrollará de acuerdo a las premisas siguientes:

1.- Durante el primer año se obtendrá un mínimo
de 4 machos criadores, 2 de Gran Canaria y 2 de Te-
nerife.

2.- De la descendencia obtenida en el segundo año
se reservarán ejemplares suficientes para formar 20
parejas de reproductores, aunque para ello sea nece-
sario no liberar ningún ejemplar de los obtenidos en
cautividad.

3.- Una vez los ejemplares obtenidos en cautivi-
dad alcancen la madurez sexual y en la medida que
las poblaciones naturales lo permitan, se recolecta-
rán nuevos ejemplares silvestres adultos de ambos se-
xos, para aumentar la variabilidad genética de los re-
productores, liberando en ese momento los ejemplares
nacidos en cautividad que excedan de las 20 parejas
deseadas.

4.- A estos efectos se priorizará la cría de los in-
dividuos obtenidos en cautividad, sobre la libera-
ción al medio, a fin de obtener un stock suficiente pa-
ra alcanzar la cifra de 1.700 ejemplares, en fase
avanzada de desarrollo, que deberán haber sido liberados
al medio natural antes de 5 años.

6º) Con objeto de minimizar los posibles efectos
sobre las especies protegidas Halophila decipiens y
Cymodocea nodosa, de acuerdo con las medidas pro-
puestas por los evaluadores, se deberá realizar el la-
vado del material de cantera, para lo que se dispon-
drá de una balsa o zanja de lavado en la zona de obras,
o se traerá el material lavado desde cantera autori-
zada. 

7º) En relación con la barrera flotante antiturbi-
dez, propuesta en la documentación analizada, se
evitará, en la medida de lo posible, que el faldón arras-
tre sobre fondos con presencia de fanerógamas ma-
rinas.

8º) Para el ajardinamiento propuesto se utilizarán
para las especies autóctonas, aquellas provenientes
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de viveros autorizados y de semillas de poblaciones
de Gran Canaria, no pudiéndose utilizar Lotus lan-
cerotensis, Limonium sp, por riesgo de hibridación. 

9º) Deberán adoptarse todas las medidas protec-
toras, correctoras y compensatorias propuestas en el
Estudio de Impacto Ambiental (y sus addendas o do-
cumentos adicionales), siempre y cuando no vayan
en contra de lo establecido en este apéndice de con-
dicionantes, exceptuando las siguientes:

- Delimitación de la franja de 100 metros perimetral
respecto a la PMVE con categoría de arrecife artifi-
cial en torno al muelle, prohibiéndose la pesca y el
marisqueo y controlando la efectividad del cumpli-
miento de esta medida. 

- Control periódico de las poblaciones de erizos
(Diadema antillarum y Arbacia lixula), teniendo en
cuenta que la medida propuesta y el método de eli-
minación carecen del fundamento científico necesa-
rio, y que los efectos ecológicos podrían derivar en
consecuencias completamente contrarias al objetivo
de la medida.

10º) Si algún sector externo y/o perteneciente al
ámbito de actuación, especialmente en la zona lito-
ral, resultara alterado como consecuencia de las obras
a realizar o de la ocupación con instalaciones tem-
porales, el promotor deberá proceder a la restaura-
ción ambiental del mismo, de tal modo que no deba
advertirse indicio alguno de que haya existido afec-
ción alguna en dicho sector.

11º) Será responsabilidad única del promotor, la
solución de cualquier tipo de problema o alteración
del medio no prevista y causada por la actividad que
pretende desarrollar, tanto en la zona de actuación co-
mo en las áreas de afección colindantes (que en es-
te caso se reflejan al menos en la Valoración Ecoló-
gica realizada por el ICCM), debiendo poner de
forma inmediata todos los medios necesarios para pa-
liar cualquier situación conflictiva. En tales casos, de-
berá informarse a este Órgano Ambiental con el fin
de que, tras el análisis de las propuestas correctoras
aportadas por el promotor, arbitre la adopción de las
medidas más adecuadas. 

12º) Del examen de la información adicional so-
licitada en este Acuerdo, así como de los informes
que deriven del Programa de Vigilancia Ambiental,
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias podrá establecer nuevos con-
dicionantes y/o modificaciones de los previstos, re-
lacionados con dicha información, en función de la
consecución de los objetivos ambientales que persi-
gue la presente Declaración de Impacto.

13º) En todo caso, la ejecución del proyecto es-
tará condicionada a su viabilidad urbanística, previa
la aprobación definitiva del Plan Territorial Especial

de Ordenación del Litoral de Tauro, que actualmen-
te tramita el Cabildo Insular de Gran Canaria en
desarrollo de las determinaciones del Plan Insular de
Ordenación de Gran Canaria.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1265 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
11 de septiembre de 2006, de la Presidenta, por
la que se aprueba la convocatoria para la
concesión de subvenciones por la contratación
de Agentes de Empleo y Desarrollo Local.

Los Programas de fomento del desarrollo local es-
tán regulados en la Orden de 15 de julio de 1999 por
la que se establecen las bases de concesión de sub-
venciones públicas para el fomento del desarrollo lo-
cal e impulso de los proyectos y empresas califica-
dos como I+E (B.O.E. de 31 de julio), modificada por
la Orden de 27 de diciembre de 1999 (B.O.E. de 31
de diciembre). 

Dentro de los citados Programas, y con el objeti-
vo primordial de colaborar en la promoción e im-
plantación de las políticas activas de empleo relacionadas
con la creación de actividad empresarial, adquiere es-
pecial importancia la contratación de Agentes de
Empleo y Desarrollo Local por parte de las corpo-
raciones locales o entidades dependientes o vincu-
ladas a éstas, siendo el objeto de la subvención a otor-
gar, sufragar los costes laborales ocasionados con ocasión
de su contratación. 

Por otro lado, la Orden TAS/816/2005, de 21 de
marzo, por la que se adecuan al régimen jurídico es-
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tablecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, las normas reguladoras de sub-
venciones que se concedan por el Servicio Público
de Empleo Estatal en los ámbitos de empleo y de for-
mación profesional ocupacional (B.O.E. de 1.4.05),
establece, en su artículo 4, que el procedimiento de
concesión de las subvenciones recogidas en el artículo
2 de dicha Orden, [entre las que se incluyen en su le-
tra h) los mencionados Programas de fomento del desa-
rrollo local], se tramitarán en régimen de concu-
rrencia competitiva, en los términos establecidos en
el Título I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones. 

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias
que atribuye a la Presidencia del Servicio Canario de
Empleo el artículo 7.1.h) de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº
80, de 28.4.03), procede dictar resolución de convo-
catoria de subvenciones por la contratación de Agen-
tes de Empleo y Desarrollo Local en el ámbito de las
corporaciones locales o entidades dependientes o
vinculadas a una Administración local.

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto y regulación. 

1. Esta Resolución tiene por objeto aprobar la
convocatoria para la concesión de las subvenciones,
en régimen de concurrencia competitiva, previstas en
la Orden de 15 de julio de 1999, en el ámbito exclu-
sivo de gestión del Servicio Canario de Empleo, con
el objetivo de sufragar los costes laborales ocasionados
por la contratación de Agentes de Empleo y Desa-
rrollo Local. 

2. La convocatoria se efectúa de acuerdo con las
bases reguladoras contenidas en la Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de 15 de julio de 1999
por la que se establecen las bases de concesión de sub-
venciones públicas para el fomento del desarrollo lo-
cal e impulso de los proyectos y empresas califica-
das como I+E (B.O.E. de 31 de julio); en la Orden
TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que se ade-
cuan al régimen jurídico establecido en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las
normas reguladoras de subvenciones que se conce-
dan por el Servicio Público de Empleo Estatal en los
ámbitos de empleo y de formación profesional ocu-
pacional (B.O.E. de 1 de abril); así como con lo pre-
visto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones (B.O.E. de 18 de noviembre), y
demás normativa que las complemente o desarrolle.

Segundo.- Subvenciones. 

Las subvenciones a las que se puede acceder a tra-
vés de esta convocatoria son las que aparecen regu-
ladas en la citada Orden de 15 de julio de 1999, y más
concretamente, en su Título II.

Tercero.- Beneficiarios. 

Podrán ser beneficiarios de las presentes subven-
ciones, en los términos establecidos en el artículo 3
de la mencionada Orden TAS/816/2005, las corpo-
raciones locales o las entidades dependientes o vin-
culadas a una Administración local que, conforme la
normativa aplicable, contraten Agentes de Empleo y
Desarrollo Local como fórmula para colaborar en la
promoción de políticas activas de empleo y creación
de actividad empresarial en su ámbito de actuación. 

Cuarto.- Requisitos. 

Los requisitos serán los establecidos con carácter
general en la Orden Ministerial de 15 de julio de 1999,
así como en la Orden TAS/816/2005 y en la Ley
38/2003, todas ellas mencionadas.

Quinto.- Dotación presupuestaria. 

Las subvenciones previstas en la presente convo-
catoria se financiarán con cargo al crédito consigna-
do en las siguientes aplicaciones del estado de gas-
tos del Presupuesto del Servicio Canario de Empleo
para el año 2006: 

- Aplicación 2006.23.01.322I.450.00 Línea de
Actuación 23400301 “Agentes de Empleo y Desa-
rrollo Local”, que para esta convocatoria se eleva a
una cuantía de 1.000.000,00 de euros, estando cofi-
nanciado por el Fondo Social Europeo en un 70%, a
través del Programa Operativo Fomento de Empleo
2000ES051PO017. 

El volumen total de las subvenciones a conceder
dentro del presente ejercicio presupuestario no superará
la citada consignación, o la que resulte de su actua-
lización en el caso de que se establezcan ampliacio-
nes de la misma con cargo al presupuesto total esta-
blecido para este Programa en la presente anualidad.

Sexto.- Presentación de solicitudes. 

1. Para el presente ejercicio, las solicitudes de
subvenciones reguladas en esta convocatoria se di-
rigirán, según los términos establecidos en artículo
12 de la Orden Ministerial de 15 de julio de 1999 y
el artículo 3 de la Orden TAS/816/2005, de 21 de mar-
zo, a cualquiera de las sedes del Servicio Canario de
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Empleo, sitas en la Avenida Príncipes de España,
s/n, Edificio Seguridad e Higiene, 38010-Santa Cruz
de Tenerife o en la calle Crucita Arbelo Cruz, s/n, 35014-
Las Palmas de Gran Canaria. También podrán presen-
tarse en los registros de cualquier órgano de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, de la Administración del Estado o de los
Cabildos Insulares de Canarias, o en los demás re-
gistros y oficinas que señala el artículo 3.1 del De-
creto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan
los procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma de Canarias a la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 285, de 27.11.92, y B.O.E. nº 12, de
14.1.99). 

2. Además de la documentación exigida en la nor-
mativa referenciada, que deberá ser presentada por
duplicado, las entidades solicitantes deberán aportar
copia del Alta en el Programa Informático y Conta-
ble de la Comunidad Autónoma de Canarias
(P.I.C.C.A.C.), así como certificaciones acreditativas
de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias estatales y autonómicas y con la
Seguridad Social. 

Séptimo.- Plazo para la presentación de solicitu-
des. 

El plazo de presentación de solicitudes, que co-
menzará a computarse a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Canarias, se extenderá hasta el 6 de
octubre de 2006. 

Octavo.- Instrucción. 

La Subdirección de Empleo del Servicio Canario
de Empleo, será el órgano competente para la instrucción
del procedimiento y preparará la documentación que
será sometida a informe, en el que se concrete el re-
sultado de la evacuación efectuada, por parte del ór-
gano colegiado previsto en el artículo 4.3 de la Or-
den TAS/816/2005, de 21 de marzo. 

El órgano colegiado, a efectos de esta convoca-
toria, estará compuesto por la Subdirectora de Em-
pleo del Servicio Canario de Empleo o persona en
quien delegue, quien lo presidirá, y dos funcionarios
o técnicos de dicha Subdirección, uno de los cuales
actuará como Secretario. 

Noveno.- Criterios de valoración. 

1. Para la valoración de las solicitudes y de los pro-
yectos presentados a esta convocatoria se tendrán en

cuenta, de acuerdo con los criterios objetivos de otor-
gamiento de las subvenciones previstos en el artícu-
lo 5.h), apartado 1 de la Orden TAS/816/2005, de 21
de marzo, los siguientes criterios objetivos: 

- El grado de incidencia que en la creación de
puestos de trabajo van a tener las actividades a de-
sarrollar por los Agentes de Empleo y Desarrollo
Local (hasta 10 puntos). 

- El establecimiento de objetivos operativos rela-
cionados con la creación de empresas y el fomento
de la cultura empresarial (hasta 10 puntos). 

- Proyectos que agrupen a más de un municipio o
que se dirijan a importantes núcleos poblacionales (has-
ta 10 puntos). 

- Que en su realización posibiliten la integración
laboral de los colectivos más desfavorecidos en el mer-
cado laboral (hasta 10 puntos). 

- Equilibrio entre la labor a desarrollar por los Agen-
tes de Empleo, y el nivel de desempleo en su ámbi-
to territorial de actuación (hasta 20 puntos). 

- En el supuesto de que la Entidad solicitante sea
beneficiaria de una subvención anterior con el mis-
mo objeto, y no sea posible su prórroga total o par-
cial, bien por superación del plazo máximo de dura-
ción establecido en el artículo 10.2 de la Orden
Ministerial de 15 de julio de 1999, o bien por causas
imputables a los AEDL contratados, se sumarán 10
puntos a la baremación final obtenida.

2. Con los resultados de la baremación obtenida
por las diferentes solicitudes, se conformará una lis-
ta de adjudicación hasta el límite del crédito presu-
puestario existente para la presente convocatoria. 

Con el resto de las solicitudes que no pudieran ser
atendidas por falta de crédito, se conformará una lis-
ta de reserva, por orden de puntuación, para, en el ca-
so de que se aprueben ampliaciones del crédito otor-
gado inicialmente a la presente convocatoria, poder
ser atendidas con cargo a las mismas, de conformi-
dad con la posibilidad establecida en el último pá-
rrafo de la disposición quinta. 

Décimo.- Resolución de concesión. 

1. La Subdirección de Empleo del Servicio Canario
de Empleo, a la vista del expediente y del informe
del órgano colegiado formulará la oportuna Pro-
puesta de Resolución que será elevada a la Dirección
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del Servicio Canario de Empleo, que adoptará una
única resolución con la relación de solicitantes a los
que se concede la subvención, relación de solicitu-
des denegadas y, en su caso, la relación de solicitu-
des que no han podido ser atendidas por falta de cré-
dito presupuestario. La citada resolución deberá
dictarse y notificarse antes de los 6 meses previstos
en el artículo 25.4 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y, en cualquier
caso, antes del 30 de diciembre de 2006.

Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado re-
solución expresa, podrán entenderse desestimadas
por silencio administrativo las solicitudes presenta-
das. 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo
26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en rela-
ción directa con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifi-
cación de aquélla, la notificación de la Resolución
de concesión se realizará a través de su inserción en
el Boletín Oficial de Canarias.

3. Contra la citada resolución, que no pondrá fin
a la vía administrativa de conformidad con el ar-
tículo 18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Ser-
vicio Canario de Empleo, se podrá interponer recur-
so de alzada ante la Consejera de Empleo y Asuntos
Sociales, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su notificación, en los términos recogidos en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. 

Undécimo.- Abono de la subvención.

El abono de la subvención se realizará de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 15
de julio de 1999, así como con lo dispuesto en el Ca-
pítulo V del Título I de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Duodécimo.- Obligaciones de las entidades be-
neficiarias.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones vie-
nen obligadas al cumplimiento de las disposiciones
y obligaciones previstas en la normativa aplicable,
y en particular, en lo previsto en la Orden de 15 de
julio de 1999, en la Resolución de concesión, así co-
mo en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones, y demás normativa que resulte de
preceptiva aplicación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Solicitudes presentadas. 

Se entenderán incluidas dentro del ámbito de es-
ta convocatoria, las solicitudes de subvención presentadas
a partir del 16 de octubre de 2005, entendiéndose acre-
ditados los requisitos en la fecha de presentación de
las solicitudes, a excepción de los certificados de
encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias estatales y autonómicas, y fren-
te a la Seguridad Social, los cuales deberán ser apor-
tados nuevamente, debidamente actualizados.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor. 

La presente Resolución entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de septiembre de
2006.- La Presidenta, María Luisa Zamora Rodríguez.

1266 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
11 de septiembre de 2006, de la Presidenta, por
la que se aprueba la convocatoria para la
concesión de subvenciones para la puesta en
práctica de Programas Experimentales en ma-
teria de empleo.

Las bases para la concesión de subvenciones en
el marco de los Programas Experimentales en mate-
ria de empleo, están reguladas en la Orden
TAS/2643/2003, de 18 de septiembre (B.O.E. de 27
de septiembre). 

Por otro lado, la Orden TAS/816/2005, de 21 de
marzo, por la que se adecuan al régimen jurídico es-
tablecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, las normas reguladoras de sub-
venciones que se concedan por el Servicio Público
de Empleo Estatal en los ámbitos de empleo y de for-
mación profesional ocupacional, establece en su ar-
tículo 4 que el procedimiento de concesión de las sub-
venciones recogidas en el artículo 2 de dicha Orden,
en el que se incluyen en su letra c) los mencionados
Programas Experimentales, se tramitará en régimen
de concurrencia competitiva, en los términos establecidos
en el Título I de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones. 
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Por todo ello, y en ejercicio de las competencias
que atribuye a la Presidencia del Servicio Canario de
Empleo el artículo 7.1.h) de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº
80, de 28.4.03), procede dictar resolución de convo-
catoria de subvenciones para la puesta en práctica de
Programas Experimentales en materia de empleo. 

En su virtud, 

D I S P O N G O: 

Primero.- Objeto y regulación. 

1. Esta Resolución tiene por objeto aprobar la
convocatoria de subvenciones en régimen de con-
currencia competitiva para la puesta en práctica de
Programas Experimentales en materia de empleo,
en el ámbito exclusivo de gestión del Servicio Ca-
nario de Empleo. 

2. La convocatoria se efectúa de acuerdo con las
bases reguladoras contenidas en la Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales TAS/2643/2003, de 18
de septiembre, por la que se regulan las bases para
la concesión de subvenciones para la puesta en prác-
tica de programas experimentales en materia de em-
pleo (B.O.E. de 27 de septiembre), en la Orden
TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que se ade-
cuan al régimen jurídico establecido en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las
normas reguladoras de subvenciones que se conce-
dan por el Servicio Público de Empleo Estatal en los
ámbitos de empleo y de formación profesional ocu-
pacional (B.O.E. de 1 de abril), así como con lo pre-
visto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones (B.O.E. de 18 de noviembre), y
todas aquellas normas que las complementen o de-
sarrollen. 

Segundo.- Beneficiarios. 

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones, en
los términos establecidos en el artículo 3 de la men-
cionada Orden TAS/816/2005, las personas jurídicas
sin ánimo de lucro que acrediten experiencia en la
realización de acciones que vayan dirigidas al acom-
pañamiento a los desempleados en procesos de in-
serción laboral por cuenta ajena o propia, en los tér-
minos y con los requisitos establecidos en la Orden
TAS/2643/2003, citada. 

Tercero.- Dotación presupuestaria. 

Las subvenciones previstas en la presente convo-
catoria se financiarán con cargo al crédito consigna-

do en las siguientes aplicaciones del Estado de Gas-
tos del Presupuesto del Servicio Canario de Empleo
para el año 2006: 

- 2006 23 01 322 H 480 00 Programa 23445301:
Programas Experimentales en materia de empleo,
por un importe de 2.078.677,00 euros.

- 2006 23 01 322 H 470 00 Programa 23489702:
II PIEC Programas Experimentales en materia de
empleo, por un importe de 1.000.000,00 euros.

El volumen total de las subvenciones a conceder
dentro de un ejercicio presupuestario no superará la
citada consignación o la que resulte de su actualiza-
ción, en el caso de que se aprueben modificaciones
presupuestarias de conformidad con la legislación vi-
gente. 

Cuarto.- Presentación de solicitudes. 

1. Para el presente ejercicio las solicitudes de sub-
venciones reguladas en esta convocatoria, que deberán
ajustarse al modelo oficial que se adjunta a la pre-
sente como anexo I, se dirigirán, según los términos
establecidos en el artículo 7 de la Orden TAS/2643/2003,
de 18 de septiembre, y el artículo 3 de la Orden
TAS/816/2005, de 21 de marzo, a cualquiera de las
sedes del Servicio Canario de Empleo, sitas en la Ave-
nida Príncipes de España, s/n, Edificio de Seguridad
e Higiene, 38010-Santa Cruz de Tenerife o en la ca-
lle Crucita Arbelo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas de
Gran Canaria. También podrán presentarse en los
registros de cualquier órgano de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, de
la Administración del Estado o de los Cabildos In-
sulares de Canarias, o en los demás registros y ofi-
cinas que señala el artículo 3.1 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de
27.11.92, y B.O.E. nº 12, de 14.1.99). 

2. Al respecto de la memoria a aportar junto a la
solicitud, ésta deberá contemplar, de forma ordenada
y pormenorizada, cada uno de los aspectos estable-
cidos en el artículo 7.2.a) de la Orden TAS/2643/2003. 

3. Además de la documentación exigida en la nor-
mativa referenciada, que deberá ser presentada por
duplicado, las entidades deberán aportar copia del al-
ta en el Programa Informático y Contable de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.), así
como Certificados actualizados acreditativos de que
el solicitante se encuentra al corriente en sus obligaciones
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Tributarias estatales y autonómicas, así como con la
Seguridad Social.

Quinto.- Plazo para la presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes, que co-
menzará a computarse a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Canarias, se extenderá hasta el 6 de
octubre de 2006. 

Sexto.- Instrucción. 

La Subdirección de Empleo del Servicio Canario
de Empleo, será el órgano competente para la instrucción
del procedimiento y preparará la documentación que
será sometida a informe, en el que se concrete el re-
sultado de la evaluación efectuada, por parte del ór-
gano colegiado previsto en el artículo 4.3 de la Or-
den TAS/816/2005, de 21 de marzo. 

El órgano colegiado, a efectos de esta convoca-
toria, estará compuesto por la Subdirectora de Em-
pleo del Servicio Canario de Empleo, o persona en
quien delegue, quien lo presidirá, y dos funcionarios
o técnicos de dicha Subdirección, uno de los cuales
actuará como Secretario. 

Séptimo.- Criterios de valoración. 

Para la valoración de las solicitudes y de los pro-
yectos presentados a esta convocatoria se tendrán en
cuenta, de acuerdo con los criterios objetivos de otor-
gamiento de las subvenciones previstos en el artícu-
lo 5.c) de la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo,
los siguientes criterios objetivos: 

1. Las características de los colectivos desem-
pleados a atender, teniendo en cuenta las especiales
dificultades de los mismos, tales como excluidos so-
ciales, inmigrantes, discapacitados, etc. (hasta 10
puntos). 

2. Grado de compromiso presentado por la enti-
dad solicitante para la inserción laboral en el mercado
de trabajo de los demandantes a atender (hasta 10 pun-
tos). 

3. Experiencia acreditada de la entidad solicitan-
te en actuaciones de acompañamiento a la inserción
laboral y mejora de la ocupabilidad de los demandantes
de empleo en general y, particularmente, respecto de
dichas actuaciones sobre colectivos de desempleados
con especiales dificultades en dichos procesos (has-
ta 10 puntos). 

4. Mayor esfuerzo inversor de la entidad solici-
tante en la financiación total del programa, no valo-
rándose, a estos efectos, una cofinanciación inferior
al 10 por 100 de la totalidad de la subvención (has-
ta 10 puntos). 

5. Carácter innovador del programa a desarrollar
(hasta 10 puntos). 

6. Recursos humanos y materiales adecuados pa-
ra la atención de los colectivos correspondientes
(hasta 10 puntos). 

Con los resultados de la baremación obtenida por
las diferentes solicitudes, se conformará una lista de
adjudicación hasta el límite del crédito presupuesta-
rio existente para el ejercicio 2006. 

Con el resto de las solicitudes que no pudieran ser
atendidas por falta de crédito, se conformará asi-
mismo una lista de reserva, igualmente por orden de
puntuación, con el objetivo de suplir las posibles re-
nuncias que se produzcan. 

El plazo máximo de vigencia de la citada lista de
reserva se extenderá hasta la firma de los diferentes
Convenios de Colaboración con todas las entidades
beneficiarias. 

Octavo.- Resolución. 

1. La Subdirección de Empleo del Servicio Canario
de Empleo, a la vista del expediente y del informe
del órgano colegiado formulará la oportuna Pro-
puesta de Resolución que será elevada a la Dirección
del Servicio Canario de Empleo, que adoptará una
única resolución con la relación de solicitantes a los
que se concede la subvención y, en su caso, la rela-
ción de solicitudes denegadas y lista de reserva. La
citada resolución deberá dictarse y notificarse antes
del 31 de diciembre de 2006, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 25.4 y 26 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado re-
solución expresa, podrán entenderse desestimadas
por silencio administrativo las solicitudes presenta-
das. 

2. Contra la citada resolución, que no pondrá fin
a la vía administrativa de conformidad con el ar-
tículo 18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Ser-
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vicio Canario de Empleo, se podrá interponer recur-
so de alzada ante la Consejera de Empleo y Asuntos
Sociales, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su notificación, en los términos recogidos en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. 

Noveno.- Convenio de Colaboración.

Una vez dictada la citada Resolución de concesión,
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la
Orden TAS/2643/2003, el procedimiento de conce-
sión finalizará con la firma del correspondiente Con-
venio de Colaboración con cada una de las entida-
des beneficiarias, fórmula a través de la cual se
procederá a la instrumentalización de cada una de las
subvenciones concedidas. 

Respecto del objeto y contenido del citado Con-
venio, se estará a lo dispuesto en la mencionada Or-
den, pudiendo contener todas aquellas cláusulas que
se consideren necesarias para asegurar el perfecto desa-
rrollo del proyecto y su adecuación a la realidad
existente en cada caso. 

Décimo.- Pago anticipado.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.6
de la Orden TAS/2643/2003, en relación con el apar-
tado primero de su Disposición Adicional, una vez
firmado el Convenio de Colaboración y antes del
inicio de la acción o acciones en que se concrete el
programa en cuestión, previa solicitud planteada por
la entidad conforme al anexo II a la presente, podrá
adelantarse a las entidades beneficiarias, en concep-
to de anticipo, hasta el 100 por 100 del total de la sub-
vención aprobada, previa la acreditación fehaciente
de estar al corriente de sus obligaciones tributarias
estatales y autonómicas y con la Seguridad Social, y
de la presentación de los avales o garantías a los que
se refiere el Decreto 150/2001, de 23 de julio, por el
que se modifican los Decretos de adaptación de los
procedimientos de concesión de determinadas sub-
venciones por el Instituto Canario de Formación y Em-
pleo (B.O.C. nº 91, de 25 de julio). 

A este respecto, resultará de aplicación el régimen
de garantías establecido en el artículo 15 del mismo. 

Las entidades beneficiarias de los programas re-
gulados en esta Orden que acrediten haber participado
como promotores de programas gestionados por los
Servicios Públicos de Empleo, al menos durante tres

años, quedarán exentas de aportar, con carácter pre-
vio al percibo del anticipo, los avales o garantías ci-
tados en el párrafo anterior. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Respecto de la forma y medios de justi-
ficación de las subvenciones otorgadas a Adminis-
traciones Públicas, empresas públicas, entidades cor-
porativas y fundaciones, será de aplicación lo dispuesto
en el artículo 19 del Decreto 150/2001, de 23 de ju-
lio, por el que se modifican los Decretos de adapta-
ción de los procedimientos de concesión de determinadas
subvenciones por el Instituto Canario de Formación
y Empleo, según redacción dada por el Decreto
155/2002, de 24 de octubre, de modificación de
aquél, que establece: 

“1. En las subvenciones concedidas a otras Ad-
ministraciones Públicas, Entes de Derecho Público
dependientes de las mismas y Universidades, su jus-
tificación podrá realizarse mediante certificación ex-
pedida por el órgano de dichas entidades que tenga
atribuidas las funciones de fiscalización o control de
los fondos, previas las actuaciones de comprobación
que éstos estimen necesarias. 

2. En las subvenciones concedidas a las Corpo-
raciones de Derecho Público, a los Colegios Profe-
sionales y a las Fundaciones que estén bajo el pro-
tectorado de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma, su justificación podrá realizarse mediante
certificación expedida por el órgano de dichas enti-
dades que tenga atribuidas las funciones de control
de los fondos. 

3. En las subvenciones concedidas a empresas
públicas de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma, su justificación podrá realizarse
mediante certificación expedida por el órgano de ad-
ministración de la sociedad facultado a tal fin.” 

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor. 

La presente Resolución entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de septiembre de
2006.- La Presidenta, María Luisa Zamora Rodríguez.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

3445 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 8 de
septiembre de 2006, por el que se hace públi-
co concurso, procedimiento abierto, para la
contratación de la consultoría y asistencia
técnica para la redacción del proyecto de
Acondicionamiento de la carretera TF-221. Tra-
mo: Realejos-Icod el Alto. 1ª Fase. Plan de me-
jora de la red viaria.

Por Resolución de 1 de agosto de 2006, del Vice-
consejero de Infraestructuras y Planificación (por
sustitución del Director General de Infraestructura Via-
ria-Orden de 31.7.06) , se acuerda la apertura del procedi-
miento de adjudicación que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Carreteras de la Dirección General de Infraes-
tructura Viaria.

c) Número de expediente: AT-08-TF-480.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: consultoría y asisten-
cia para la redacción del proyecto de acondicionamiento
de la carretera TF-221. Tramo: Realejos-Icod el Al-
to.1ª Fase. Plan de mejora de la red viaria.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
dos (2) meses. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 55.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

1.100,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Carreteras de la Dirección Ge-
neral de Infraestructura Viaria.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 10ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475244.

e) Telefax: (922) 475088.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: no se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se indica en la cláusu-
la 4.2 del Pliego de Aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del decimosexto día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio. En caso de coincidir en
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

2º) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª. 

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: décimo día natural siguiente al de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de Aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

Los pliegos de licitación pueden ser consultados
a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de septiembre de
2006.- La Secretaria General Técnica, Natalia Escu-
der y Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

3446 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 8 de septiembre de 2006, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto
y tramitación ordinaria, para la contratación
de una asistencia técnica que tendrá por ob-
jeto la coordinación de las actuaciones inte-

grantes del proyecto para la progresiva im-
plantación y puesta en funcionamiento del Sis-
tema de Información de Recursos Humanos
(SIRhUS), en la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias y sus Organis-
mos Autónomos.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Dirección General de la Función
Pública. Consejería de Presidencia y Justicia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Interno y Relaciones con la Admi-
nistración Local.

c) Número de expediente: DGFP 5/2006.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización de una asis-
tencia técnica para la coordinación de actuaciones in-
tegrantes del proyecto para la progresiva implanta-
ción y puesta en funcionamiento del Sistema de
Información de Recursos Humanos (SIRhUS), en la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y sus Organismos Autónomos.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de
Canarias.

c) Plazo de ejecución: un año.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN

Importe total: ciento cincuenta y ocho mil
(158.000,00) euros, distribuido en las siguientes
anualidades:

- Año 2006: 50.000,00 euros.

- Año 2007: 108.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
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Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de la Función Pú-
blica.

b) Domicilio: en Santa Cruz de Tenerife, calle Jo-
sé Antonio de Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris,
1ª planta. En Las Palmas de Gran Canaria, Plaza de
los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos Múl-
tiples I, 1ª planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfonos: en Santa Cruz de Tenerife: (922)
477900/(922) 477973/(922) 477959 y fax (922)
477879 y (922) 477876. En Las Palmas de Gran Ca-
naria: (928) 455071/(928) 455072, y fax (928)
455060/(928) 455070.

e) El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y el de Prescripciones Técnicas estarán a dis-
posición de los interesados, durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones, en la página del Gobierno
de Canarias en Internet (http://www.gobiernodeca-
narias.org).

f) Fecha límite para la obtención de la documen-
tación e información: hasta el último día del plazo
de presentación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no se exige clasificación.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: se estará a lo previsto en la cláu-
sula 4.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimoquinto día natural siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. En caso de coincidir en sábado, do-
mingo o festivo, se pasará al día hábil siguiente.

Dentro de dicho plazo deberá haber tenido entra-
da bien la oferta, bien el anuncio, mediante fax, té-
lex o telegrama, de su remisión por Correo.

b) Documentación a presentar: la que se señala en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: en el Registro General
de la Dirección General de la Función Pública, calle
José Antonio de Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco
Iris, 1ª planta, 38071-Santa Cruz de Tenerife; y en
el Registro Auxiliar de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, Plaza de los Derechos Humanos, s/n,
Edificio de Usos Múltiples I, 1ª planta, Las Palmas
de Gran Canaria.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: se estará a lo dispues-
to en la cláusula 13.3.2 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública.

b) Domicilio: calle José Antonio de Zárate y Pe-
nichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha de apertura: el tercer día natural siguiente
al de la finalización del plazo de presentación de
ofertas. En caso de coincidir en sábado, domingo o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil. 

e) Hora: a las 11,00 horas.

Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la Oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día laborable.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El gasto derivado de la publicación del anuncio
de licitación en el Boletín Oficial de Canarias será
por cuenta del adjudicatario.
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11. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

Se podrán consultar los Pliegos en la página web
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de septiembre de
2006.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

3447 ANUNCIO de 25 de agosto de 2006, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y tramitación de urgencia, para la ad-
judicación del contrato de suministro, entre-
ga e instalación, en su caso, de equipamien-
to material diversos ciclos formativos con
destino a centros docentes no universitarios.-
Expte. nº 10/06. 

Con el fin de cubrir las necesidades de equipamiento
material diversos ciclos formativos en los Centros Do-
centes no universitarios (expediente nº 10/06).

Esta Consejería, ha resuelto convocar concurso pú-
blico, procedimiento abierto, tramitación de urgen-
cia, para la adjudicación del contrato de suministro,
entrega e instalación, en su caso, de equipamiento ma-
terial diversos ciclos formativos.

Presupuesto de licitación: 1.900.000,00 euros dis-
tribuidos en los lotes que se relacionan en el anexo
de esta Orden.

Fianza provisional: en la forma que determina la
cláusula 10ª del Pliego de Cláusulas de Administra-
tivas Particulares específicas de este contrato.

Exposición de Pliegos: estarán de manifiesto en
la Dirección General de Centros e Infraestructura
Educativa de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, Avenida Buenos Aires, 4, planta 4ª, Edi-
ficio Tres de Mayo, Santa Cruz de Tenerife; y en la
Dirección Territorial de Educación (Unidad Técni-
ca) Avenida 1º de Mayo, 11, planta 3ª, Las Palmas
de Gran Canaria, durante el plazo de presentación de
proposiciones, de las 9,00 a las 13,00 horas.

Lugar de presentación de proposiciones: en el Re-
gistro de la Dirección General de Centros e Infraes-
tructura Educativa, Avenida Buenos Aires, 4, planta
4ª, Edificio Tres de Mayo, Santa Cruz de Tenerife.

Plazo de presentación de proposiciones: comen-
zará el día siguiente de la publicación de la presen-
te Orden y terminará el día 16 de octubre de 2006 a
las 13,00 horas.

Documentación a presentar por los licitadores:

En el sobre 1 Documentación general, en la for-
ma que determina la cláusula 12.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares específicas
de este contrato.

En el sobre 2 Proposición económica, en la for-
ma que determina la cláusula 12.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares específicas
de este contrato.

En el sobre 3 Documentación criterios de adjudi-
cación no económicos, en la forma que determina la
cláusula 12.4 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares de este contrato.

Examen de documentación: la Mesa de Contra-
tación calificará las documentaciones presentadas el
día 26 de octubre de 2006, a las 9,00 horas y publi-
cará a continuación, en el tablón de anuncios de la
Dirección General de Centros e Infraestructura Edu-
cativa, Avenida Buenos Aires, 4, planta 4ª, Edificio
Tres de Mayo, Santa Cruz de Tenerife, el resultado
de dicha calificación, a fin de que los licitadores
afectados conozcan y subsanen, en su caso, y dentro
del plazo que se indique, los defectos observados en
la documentación.

Apertura de proposiciones: se realizará por la Me-
sa de Contratación el día 30 de octubre de 2006, en
la Sala de Juntas de la Dirección General de Centros
e Infraestructura Educativa, Avenida Buenos Aires,
4, planta 4ª, Edificio Tres de Mayo, Santa Cruz de
Tenerife, a las 10,00 horas.

Plazo de entrega: el plazo de vigencia del contra-
to será hasta el 31 de diciembre de 2007.

Las entregas del suministro adjudicado se efectuarán
en el plazo de 60 días contados desde la fecha de la
recepción de las Órdenes de Distribución, cursadas
por el Servicio de Programación, Contratación y
Equipamiento, de conformidad con la cláusula 8ª
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
específicas de este contrato.

La presente Orden se publicará en el Diario Ofi-
cial de la Unión Europea.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de agosto de 2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

Boletín Oficial de Canarias núm. 183, martes 19 de septiembre de 2006 20729



20730 Boletín Oficial de Canarias núm. 183, martes 19 de septiembre de 2006

A N E X O  I



Boletín Oficial de Canarias núm. 183, martes 19 de septiembre de 2006 20731



20732 Boletín Oficial de Canarias núm. 183, martes 19 de septiembre de 2006

3448 ANUNCIO de 31 de agosto de 2006, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto, para la adjudicación del contrato de
suministro, entrega e instalación, en su caso,
de mobiliario escolar con destino a centros do-
centes no universitarios.- Expte. nº 5/06.

Con el fin de cubrir las necesidades de mobilia-
rio escolar en los Centros Docentes no universitarios
(expediente 5/06).

Esta Consejería, ha resuelto convocar concurso pú-
blico, procedimiento abierto, para la adjudicación
del contrato de suministro, entrega e instalación, en
su caso, de mobiliario escolar.

Presupuesto de licitación: 208.463,62 euros dis-
tribuidos en un único lote que se relaciona en el ane-
xo de esta Resolución.

Fianza provisional: en la forma que determina la
cláusula 10ª del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares específicas de este contrato.

Exposición de Pliegos: estarán de manifiesto en
la Dirección General de Centros e Infraestructura
Educativa de la Consejería de Educación, Cultura y

Deportes, Avenida Buenos Aires, 4, planta 4ª, Edi-
ficio Tres de Mayo, Santa Cruz de Tenerife, y en la
Dirección Territorial de Educación (Unidad Técni-
ca) Avenida 1º de Mayo, 11, planta 3ª, Las Palmas
de Gran Canaria, durante el plazo de presentación de
proposiciones, de las 9,00 a las 13,00 horas.

Asimismo podrá consultarse esta contratación a
través de Internet con la siguiente clave:

http://www.educa.rcanaria.es (expediente 5/06).

Lugar de presentación de proposiciones: en el Re-
gistro de la Dirección General de Centros e Infraes-
tructura Educativa, Avenida Buenos Aires, 4, planta
4ª, Edificio Tres de Mayo, Santa Cruz de Tenerife.

Plazo de presentación de proposiciones: comen-
zará el día siguiente de la publicación de la presen-
te Resolución y terminará en el plazo de 8 días na-
turales a las 14,00 horas.

Documentación a presentar por los licitadores: en
el sobre 1 Documentación general, en la forma que
determina la cláusula 12.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares específicas de este con-
trato.



En el sobre 2 Proposición económica, en la for-
ma que determina la cláusula 12.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares específicas
de este contrato.

En el sobre 3 Documentación criterios de adjudi-
cación no económicos, en la forma que determina la
cláusula 12.4 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares de este contrato.

Examen de documentación: la Mesa de Contra-
tación calificará las documentaciones presentadas
transcurridos l0 días naturales después de la finali-
zación del plazo de presentación de proposiciones,
y publicará a continuación, en el tablón de anuncios
de la Dirección General de Centros e Infraestructu-
ra Educativa, Avenida Buenos Aires, 4, planta 4ª, Edi-
ficio Tres de Mayo, Santa Cruz de Tenerife, el resultado
de dicha calificación, a fin de que los licitadores
afectados conozcan y subsanen, en su caso, y dentro
del plazo que se indique, los defectos observados en
la documentación.

Apertura de proposiciones: se realizará por la Mesa
de Contratación transcurridos 3 días naturales desde la
fecha del examen de la documentación, en la Sala de Jun-
tas de la Dirección General de Centros e Infraestructu-
ra Educativa, Avenida Buenos Aires, 4, planta 4ª, Edi-
ficio Tres de Mayo, Santa Cruz de Tenerife, a las 10,00
horas.

Plazo de entrega: el plazo de vigencia del contrato se-
rá hasta el 31 de diciembre de 2006.

Las entregas del suministro adjudicado se efectuarán
en el plazo de 40 días contados desde la fecha de la re-
cepción de las Órdenes de Distribución, cursadas por el
Servicio de Programación, Contratación y Equipamiento,
de conformidad con la cláusula 8ªdel Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares específicas de este contrato.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de agosto de 2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

3449 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 30 de agosto de 2006, por el que
se convoca concurso, procedimiento abier-
to y trámite ordinario, para la contrata-
ción de una asistencia consistente en la rea-
lización de un proyecto de diagnóstico y
plan de actuación contra la pobreza en las
áreas metropolitanas.

La Dirección General de Servicios Sociales
anuncia la convocatoria del concurso, procedi-

miento abierto y tramitación ordinaria, para la
contratación de una asistencia consistente en la rea-
lización de un proyecto de diagnóstico y plan de
actuación contra la pobreza en las áreas metro-
politanas.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Servicios
Sociales de la Consejería de Empleo y Asuntos So-
ciales.

b) Servicio que tramita el expediente: Servicios
Sociales Especializados I.



2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: estudio a efectuar por
un equipo de expertos con experiencia en las dis-
ciplinas relacionadas con la sociología, que rea-
lice una diagnosis y propuestas e instrumentos de
planificación para el diseño de un plan dirigido a
paliar el alto grado de vulnerabilidad económica
y social de los procesos o situaciones de exclusión
social y pobreza en las áreas metropolitanas.

b) Plazo de ejecución: tres meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto total de licitación asciende a
sesenta mil (60.000,00) euros.

5. GARANTÍAS.

GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, no será necesario cons-
tituir garantía provisional.

GARANTÍA DEFINITIVA.

Será el 4 % del importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

a) Entidad: el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas y demás documentación e información que-
darán a disposición de los licitadores interesados,
durante el plazo de presentación de proposiciones,
en la Dirección General de Servicios Sociales.

b) Domicilios: Avenida Benito Pérez Armas, 4,
Edificio Andrea, o calle Profesor Millares Carlo,
18, Edificio de Usos Múltiples II, 2ª planta.

c) Localidades y códigos postales: Santa Cruz
de Tenerife-38071 o Las Palmas de Gran Canaria.

d) Teléfono: (922) 474466.

e) Telefax: (922) 474423 o (928) 306215.

f) También podrá consultarse el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y el Pliego de
Prescripciones Técnicas en la página web del Go-
bierno de Canarias en: http://www.gobiernodeca-
narias.org/pliegos

g) Se ruega que, si acceden al pliego desde la
referida página web, lo comuniquen a la siguien-
te dirección de correo electrónico: anovcan@go-
biernodecanarias.org 

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del decimoquinto día natural siguiente al de la
publicación del presente anuncio. En caso de coin-
cidir en sábado o festivo pasará automáticamen-
te al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se indi-
ca en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares que rige para el presente contrato.

c) Lugar de presentación: los señalados en el
punto sexto del presente anuncio. Asimismo, las
proposiciones podrán presentarse en cualquiera de
los registros a que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en cuyo caso se ruega a los señores licita-
dores que así lo hagan, lo comuniquen expresa-
mente al  Servicio de Servicios  Sociales
Especializados I, teléfono (922) 474466.

d) Plazo durante el cual el licitador está obli-
gado a mantener su oferta: tres meses desde la aper-
tura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten variantes.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

La Mesa de Contratación se reunirá en acto
público de apertura de las proposiciones econó-
micas que tendrá lugar en la Dirección General de
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Servicios Sociales, sita en la Avenida Benito Pé-
rez Armas, 4, Edificio Andrea, Santa Cruz de Te-
nerife, a partir de las 11,00 horas del tercer día na-
tural siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de ofertas.

Si hubiese proposiciones enviadas por correo,
la apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día
natural siguiente a la fecha de entrega de la co-
rrespondiente proposición en la Oficina de Correos
y a la misma hora, salvo que dicho día fuese sá-
bado o día festivo, en cuyo caso la apertura de ofer-
tas se realizará el primer día laborable siguiente.
En caso de coincidir en sábado o festivo se pasa-
rá al siguiente día hábil.

9. OTRA INFORMACIÓN.

Cuando las proposiciones se envíen por co-
rreo, deberán ajustarse a lo dispuesto en el ar-
tículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

10. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa correrán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2006.-
La Directora General de Servicios Sociales, Ara-
celi Sánchez Gutiérrez.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

3450 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
5 de septiembre de 2006, del Director, re-
lativa al requerimiento de desalojo recaí-
do en el expediente de desahucio adminis-
trativo nº 31/05, incoado a D. Francisco Paz
Álvarez, por imposible notificación.

Habiéndose intentado notificar a D. Francisco
Paz Álvarez el requerimiento de desalojo de 22 de
junio de 2006 recaído en el expediente de desahucio
administrativo nº 31/05, incoado por no destinar
como domicilio habitual y permanente la vivien-
da protegida de promoción pública sita en el tér-
mino municipal de El Paso, Grupo Nuestra Señora
de Fátima, bloque 4, 1º A, resultando infructuo-
sa su entrega, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Francisco Paz Álvarez lo si-
guiente:

“Obra en el Instituto Canario de la Vivienda ex-
pediente de desahucio administrativo nº 31/05,
seguido por no destinar como domicilio habitual
y permanente la vivienda protegida de promoción
pública sita en el término municipal de El Paso,
Grupo Nuestra Señora de Fátima, bloque 4, 1º A,
cuya resolución de fecha 17 de enero de 2006, ad-
quirió firmeza tras su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 68, de 6 de abril de 2006, ha-
biendo sido así mismo expuesta en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de El Paso desde el día 4 de abril
al 4 de mayo de 2006, acordándose su desahucio
de la referida vivienda por incurrir en infracción
al régimen legal que regula las viviendas de pro-
tección oficial, concretamente la contemplada en
el artículo 68.11.c) de la Ley 2/2003, de Vivien-
da de Canarias.

Con fecha 9 de junio de 2006 se emite infor-
me por los servicios sociales del Instituto Cana-
rio de la Vivienda en el que se hace constar que
la vivienda anteriormente mencionada continúa en-
contrándose deshabitada, con signos externos que
evidencian su ausencia del inmueble, como el he-
cho de encontrar instrumentos de limpieza en el
mismo sitio en el que estaban la última vez que
se realizó visita de inspección, comprobando así
mismo que en el planning de limpieza del edifi-
cio no se tiene en cuenta la vivienda que nos ocu-
pa.

Como quiera que del contenido de dicho informe
se constata el estado de desocupación del inmue-
ble sin que exista autorización administrativa pa-
ra ello, no habiendo procedido tampoco al desa-
lojo y posterior entrega de llaves tras la notificación
de la resolución por la que se acuerda su desahu-
cio, se le requiere para que en el plazo de quince
días a partir del siguiente al de la recepción del
presente escrito, desaloje de forma voluntaria la
vivienda sita en el término municipal de El Paso,
Grupo Nuestra Señora de Fátima, bloque 4, 1º A,
depositando las llaves de la misma en las oficinas
del Instituto Canario de la Vivienda en Santa Cruz
de La Palma, apercibiéndole de que en caso con-
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trario se procederá a la ejecución forzosa del ac-
to administrativo acordado por la ya mencionada
Resolución de fecha 17 de enero de 2006, solici-
tando a tal efecto autorización judicial de entra-
da.”

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre de
2006.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

3451 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
5 de septiembre de 2006, del Director, re-
lativa al requerimiento de pago recaído en
el expediente de desahucio administrativo
nº 23/06, incoado a Dña. María del Carmen
Santos Pérez, por imposible notificación.

Habiéndose intentado notificar a Dña. María del
Carmen Santos Pérez el requerimiento de pago de
fecha 3 de marzo de 2006 recaído en el expe-
diente de desahucio administrativo nº 23/06, in-
coado por falta de pago de cuotas de comunidad
respecto a la vivienda protegida de promoción
pública sita en el término municipal de La Lagu-
na, Grupo 59 Viviendas La Hornera, portal 3, ba-
jo A, resultando infructuosa su entrega, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. María del Carmen Santos Pé-
rez lo siguiente:

“De acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 68 y siguientes de la Ley 2/2003, de 30 de ene-
ro, de Vivienda de Canarias, se ha procedido a la
incoación del expediente de desahucio adminis-
trativo referenciado al haber incurrido en la cau-
sa especial contemplada en el artículo 68.1.a), re-
ferido a la “falta de pago de las rentas pactadas
en el contrato de arrendamiento o de las cantida-
des a que esté obligado el adjudicatario en el ac-
ceso diferido a la propiedad, así como de las can-
tidades que sean exigibles por los servicios, gastos
comunes o cualquier otra establecida en la legis-
lación vigente”.

El plazo máximo establecido para proceder a
la notificación de la resolución expresa es de tres
meses, contado a partir del día siguiente al de la
incoación la cual tiene lugar en la fecha indica-

da, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, transcu-
rrido el cual se producirá la caducidad del expe-
diente, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 44.3 de la citada Ley, ordenándose el archivo
de las actuaciones con los efectos previstos en el
artículo 92 de la misma.

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 69.2 de la Ley 2/2003, se le requiere
para que en el plazo de quince días, contado a par-
tir del siguiente al de la notificación de la presente,
haga efectiva la cantidad de setenta y dos (72) euros,
correspondiente a 12 mensualidades, por falta de
pago de cuotas de comunidad, respecto a la vivienda
protegida de promoción pública sita en el térmi-
no municipal de La Laguna, Grupo 59 Viviendas
La Hornera, portal 3, bajo A, apercibiéndole de que
transcurrido el plazo concedido sin que haya abo-
nado la cantidad adeudada, se procederá al recar-
go en un 10% sobre el importe de la misma, acor-
dando su lanzamiento del citado inmueble previa
la correspondiente resolución de desahucio y auto-
rización judicial de entrada en la vivienda.”

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre de
2006.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

3452 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
5 de septiembre de 2006, del Director, re-
lativa al Pliego de Cargos recaído en el ex-
pediente de desahucio administrativo nº
50/06, incoado a D. Idalmis A. Rendón Cen-
teno, en ignorado paradero.

Siendo ignorado el paradero de D. Idalmis A.
Rendón Centeno a efectos de la notificación del
Pliego de Cargos recaído en el expediente de
desahucio administrativo nº 50/06, incoado por no
destinar como domicilio habitual y permanente la
vivienda protegida de promoción publica de la
que es adjudicatario, sita en el término municipal
de Santa Cruz de La Palma, Grupo 108 Viviendas
Avenida El Puente, bloque B, piso 6º B, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Idalmis A. Rendón Centeno, lo
siguiente:

“Vista la Resolución del Director del Instituto
Canario de la Vivienda, de fecha 5 de septiembre
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de 2006, por la que se incoa expediente de desahucio
administrativo nº 50/06 y de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 68 y siguientes de la Ley 2/2003,
de 30 de enero, de Vivienda de Canarias, se le imputa
a D. Idalmis A. Rendón Centeno el siguiente car-
go:

No destinar como domicilio habitual y perma-
nente la vivienda protegida de promoción públi-
ca de la que es adjudicatario, sita en el término mu-
nicipal de Santa Cruz de La Palma, Grupo 108
Viviendas Avenida El Puente, bloque B, piso 6º
B, constituyendo motivo de desahucio administrativo
a tenor de lo previsto en el artículo 68.1.c) de la
citada Ley.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 69.3 de la citada Ley, se le notifica que dispo-
ne de un plazo de quince días, contado a partir del
siguiente al de la publicación del presente trámi-
te, para formular por escrito las alegaciones y en
su caso proponer las pruebas que considerase
oportunas para su descargo.

A la vista de las actuaciones y previa audien-
cia por quince días, será elevada la correspon-
diente Propuesta de Resolución.

Transcurrido el plazo señalado sin cumpli-
mentarlo, se tendrá por realizado el presente trá-
mite.”

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre de
2006.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

3453 Instituto Canario de la Mujer.- Anuncio de
4 de septiembre de 2006, de la Directora,
por el que se hace pública la Resolución de
4 de septiembre, relativa a las subvencio-
nes nominadas y específicas concedidas de
forma directa por el Instituto Canario de la
Mujer durante el segundo trimestre de 2006.

Resolución de la Directora del Instituto Cana-
rio de la Mujer por la que se dispone la publica-
ción de las subvenciones nominadas y específicas
concedidas durante el segundo trimestre de 2006.

El Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, dispone en
sus artículos 22.3 y 24.b), que se publicará trimes-
tralmente en el Boletín Oficial de Canarias la re-
lación de subvenciones nominadas y específicas,
concedidas por los Departamentos, precisando el
objeto, cuantía y beneficiario.

En cumplimiento de la citada disposición y ha-
biéndose otorgado durante el segundo trimestre de
2006 subvenciones nominadas y específicas por
el Instituto Canario de la Mujer, se procede a re-
lacionar las mismas precisando la entidad bene-
ficiaria, destino y cuantía.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O:

Hacer públicas en el Boletín Oficial de Cana-
rias la relación nominal de beneficiarios, destino
y cuantía de las subvenciones nominadas y espe-
cíficas concedidas por el Instituto Canario de la
Mujer, durante el segundo trimestre de 2006, que
se relacionan en el anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de septiembre de
2006.- La Directora, María Nieves Hernández Gó-
mez.

A N E X O

Los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, disponen que los
Departamentos publicarán trimestralmente en el
Boletín Oficial de Canarias, la relación de ayudas
y subvenciones nominadas y específicas concedidas
de forma directa durante dicho período, preci-
sando el destino, la cuantía y el beneficiario de ca-
da una de ellas. Asimismo, en el artículo 18 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, se dispone que se indicará el pro-
grama y el crédito presupuestario.

En cumplimiento de tales preceptos, se relacionan
a continuación las subvenciones nominadas y es-
pecíficas concedidas de forma directa por la Di-
rectora del Instituto Canario de la Mujer durante
el 2º trimestre de 2006.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3454 ANUNCIO de 6 de septiembre de 2006, por el
que se abre nuevo plazo de información pú-
blica en el expediente de declaración de Bien
de Interés Cultural, con categoría de Zona
Arqueológica, a favor de la Pared de Jandía,
término municipal de Pájara.

Habiéndose incoado e instruido el procedimiento
para la declaración de Bien de Interés Cultural, con ca-
tegoría de Zona Arqueológica, a favor de la Pared de
Jandía, en el término municipal de Pájara, por Resolu-
ción de la Consejera Delegada nº 2951, de fecha 23 de
junio de 2006, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en el ar-
tículo 21 de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patri-
monio Histórico de Canarias y en el artículo 10 del De-
creto 111/2004, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento sobre Procedimiento de Declaración y Ré-
gimen Jurídico de los Bienes de Interés Cultural, se co-
munica que el expediente de referencia (P.H.D.1/2006)
se encuentra de manifiesto a efectos de que pueda ser
examinado por todas las personas interesadas, en el
Departamento de Patrimonio Histórico del Cabildo de
Fuerteventura, sito en calle San Roque, 16, Puerto del
Rosario, durante un nuevo plazo de veinte (20) días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio, como subsanación del error en el pla-
zo concedido en el período de información pública pu-
blicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 161, de fe-
cha 18 de agosto de 2006 (15 días en lugar de 20 días).

Durante este plazo se podrán formular alegaciones
y presentar los documentos y justificaciones que se es-
timen pertinentes. Transcurrido dicho plazo y vistas, en
su caso, las alegaciones y documentos presentados, se
dictará la Propuesta de Resolución que corresponda a
fin de culminar el procedimiento en sus demás trámites.

Puerto del Rosario, a 6 de septiembre de 2006.-
El Consejero de Cultura, Patrimonio Histórico, Edu-
cación y Cultura, Alejandro Jorge Moreno.

Cabildo Insular
de Lanzarote

3455 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2006, por el que
se notifica la apertura del trámite de audiencia a
los interesados en el expediente de solicitud de otor-
gamiento de calificación territorial efectuada por
TECOSA, S.A., en nombre y representación de la
Dirección General de la Guardia Civil, para ins-
talación de estación sensora en Montaña Mina,
en el término municipal de San Bartolomé y en
El Bardo, en el término municipal de Haría.

Anuncio por el que se notifica la apertura del trá-
mite de audiencia a los interesados en el expediente
de solicitud de otorgamiento de calificación territo-
rial efectuada por TECOSA, S.A. (empresa de tele-
comunicación, electrónica y conmutación, adjudi-
cataria de la instalación del Programa SIVE en
Lanzarote), en nombre y representación de la Dirección
General de la Guardia Civil, para:

1.- Instalación de estación sensora en Montaña Mi-
na, en el término municipal de San Bartolomé.

2.- Instalación de estación sensora en El Bardo,
en el término municipal de Haría.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
10 y 35 del Reglamento de procedimientos de los ins-
trumentos de ordenación del sistema de planeamiento
de Canarias, aprobado mediante Decreto 55/2006, en
relación con 10 dispuesto en el artículo 27 del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, se somete el expediente y el Estudio
de Impacto Ambiental presentado al preceptivo trá-
mite de información pública, consulta a las Admi-
nistraciones afectadas y audiencia a los interesados
por el plazo común de un mes, a contar desde el si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 35 del ya
citado Reglamento de procedimientos de los instru-
mentos de ordenación del sistema de planeamiento
de Canarias, tienen la consideración de interesados
los titulares de bienes o derechos que resulten incluidos
en el área sujeta a ordenación y los colindantes in-
mediatos, según se desprenda de los datos catastra-
les o registrales.

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, descono-
ciéndose el domicilio de los interesados (cuya relación
se adjunta como anexo I y anexo II) en el procedi-
miento se procede a practicar la notificación mediante
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias y en el tablón
de edictos de los Ayuntamientos respectivos.

- Durante el plazo de audiencia a los interesados el
expediente podrá ser examinado por los mismos en la
Secretaría General y en la Oficina del Plan Insular de es-
te Excmo. Cabildo de Lanzarote, sitas respectivamente
en Avenida Fred Olsen, s/n, y en Avenida Coll, 7, en ho-
rario de oficina, de lunes a viernes y en horario de 9,00
a 13 horas los sábados, a fin de que puedan examinar la
documentación y formular las alegaciones pertinentes.

Arrecife, a 7 de septiembre de 2006.- La Presidenta,
Inés Rojas de León.
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3456 ANUNCIO de 8 de septiembre de 2006, por el
que se somete a información pública el expediente
de solicitud de otorgamiento de calificación te-
rritorial efectuada por TECOSA, S.A., en nom-
bre y representación de la Dirección General de
la Guardia Civil, para instalación de estación
sensora en Montaña Mina, en el término muni-
cipal de San Bartolomé y en El Bardo, en el tér-
mino municipal de Haría.
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Anuncio por el que se somete a información pú-
blica el expediente de solicitud de otorgamiento de
calificación territorial efectuada por TECOSA, S.A.
(empresa de telecomunicación, electrónica y con-
mutación, adjudicataria de la instalación del Progra-
ma SIVE en Lanzarote), en nombre y representación
de la Dirección General de la Guardia Civil, para:

1.- Instalación de estación sensora en Montaña Mi-
na, en el término municipal de San Bartolomé.

2.- Instalación de estación sensora en El Bardo,
en el término municipal de Haría.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 75.3
del Reglamento de procedimientos de los instru-
mentos de ordenación del sistema de planeamiento
de Canarias, aprobado mediante Decreto 55/2006, en
relación con lo dispuesto en el artículo 27 del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, se somete el expediente y el Estudio de
Impacto Ambiental presentado al preceptivo trámi-
te de información pública, consulta a las Adminis-
traciones afectadas y audiencia a los interesados por
el plazo común de un mes, a contar desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de Canarias, plazo durante el cual po-
drá ser examinado por cualquier ciudadano en la Se-
cretaría General y en la Oficina del Plan Insular de
este Excmo. Cabildo de Lanzarote, sitas respectiva-
mente en Avenida Fred Olsen, s/n, y en Avenida Coll,
7, de Arrecife, en horario de oficina, de lunes a vier-
nes, y en horario de 9,00 a 13,00 horas los sábados,
a fin de que puedan formular las sugerencia o alegaciones
pertinentes.

Arrecife, a 8 de septiembre de 2006.- La Presidenta,
Inés Rojas de León.

Cabildo Insular
de Tenerife

3457 ANUNCIO de 11 de septiembre de 2006, por
el que se hace pública la Resolución de 15 de
noviembre de 2004, que abre el trámite de au-
diencia en el expediente de declaración de
delimitación a favor del inmueble conocido por
antiguo mercado, Bien de Interés Cultural con
categoría de Monumento, sito en Santa Cruz
de Tenerife.

Habiendo sido intentada mediante carta llevada en
mano, sin que haya podido ser practicada la notifi-
cación de la Resolución del entonces Sr. Consejero
Insular de Cultura, Patrimonio Histórico y Museos
de este Excmo. Cabildo Insular de fecha 15 de no-
viembre de 2004, a efectos de proceder al trámite de

audiencia a los interesados relacionados en el anexo
adjunto, y de conformidad con lo dispuesto en el
artº. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a la publicación de dicha Resolución:

“Visto el expediente de declaración de delimita-
ción a favor del inmueble conocido por antiguo mer-
cado, sito en Santa Cruz de Tenerife, Bien de Inte-
rés Cultural con categoría de Monumento, y

Resultando, que con fecha 14 de octubre de 2004,
se dicta Resolución del Sr. Consejero Insular del
Área de Cultura, Patrimonio Histórico y Museos,
por la que se declara la delimitación gráfica y escri-
ta, la justificación de la delimitación y la descripción
del Bien en cuestión, de acuerdo con los anexos I y
II que acompañan a dicha resolución.

Considerando, lo establecido en el artº. 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en cuanto al trámite
de audiencia a los interesados.

Considerando, que según establece el artº. 8.3.d)
de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio His-
tórico de Canarias, corresponde a los Cabildos Insulares
la competencia de incoar y tramitar los expedientes
de declaración de bienes de interés cultural, eleván-
dolos al Gobierno de Canarias para su aprobación,
así como las modificaciones de dichos expedientes.

Considerando, que esta Consejería Insular osten-
ta las competencias en materia de Patrimonio Histó-
rico Artístico en virtud de la atribución conferida
mediante acuerdo plenario de 30 de junio de 2003.

Es por lo que,

R E S U E L V O:

Abrir el trámite de audiencia en el expediente de
declaración de delimitación a favor del inmueble co-
nocido como antiguo mercado, sito en Santa Cruz de
Tenerife y Bien de Interés Cultural con categoría de
Monumento, a fin de poner de manifiesto dicho ex-
pediente a los interesados o, en su caso, a sus repre-
sentantes, los cuales podrán alegar y presentar los do-
cumentos y justificaciones que estimen pertinentes,
durante un plazo de quince (15) días, contados a par-
tir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la no-
tificación, a cuyo efecto el expediente podrá ser exa-
minado en la Unidad de Patrimonio Histórico, calle
San Pedro Alcántara, 5, 3ª planta, Santa Cruz de Te-
nerife, de lunes a viernes, de 9,00 a 13,00 horas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de septiembre de
2006.- El Director Insular de Cultura, Cristóbal de
la Rosa Croissier.
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A N E X O

EXPEDIENTE: Bien de Interés Cultural.
CATEGORÍA: Monumento.
A FAVOR DE: antiguo mercado.
MUNICIPIO: Santa Cruz de Tenerife.

PROPIETARIOS: R.H. CUENCA, S.L.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Las Palmas de Gran Canaria

3458 EDICTO de 7 de noviembre de 2005, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000345/2004.

D./Dña. Blanca Grand Delgado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas
de Gran Canaria y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, a 4
de noviembre de 2005.

Vistos por la Sra. Dña. Blanca Grand Delgado, Ma-
gistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 4
de esta ciudad, los presentes autos de juicio ordina-
rio seguidos ante este Juzgado bajo el nº 345/04 a ins-
tancia de la entidad Cadena Bistro California, S.L.,
representada por el Procurador D. Jaime Enríquez Sán-
chez y asistida por el Letrado D. José Antonio del To-
ro Vega, contra D. Hans Heinrich Konecke, declarado
en situación procesal de rebeldía, en ejercicio de ac-
ción de cancelación de asientos registrales; y aten-
diendo a los siguientes.

Vistos, por el Ilmo. Sr./a. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de
Gran Canaria y su Partido, los presentes autos de jui-
cio ordinario, bajo el nº 0000345/2004, seguidos a
instancia de D./Dña. Cadena Bistro California, S.L.,
representado por el Procurador D./Dña. Antonio J. En-
ríquez Sánchez, y dirigido por el Letrado D./Dña. Jo-
sé Antonio el Toro Vega, contra D./Dña. Hans Hein-
rich Konecke, en paradero desconocido y en situación
de rebeldía.

FALLO: que estimando íntegramente la demanda
interpuesta por el Procurador D. Jaime Enríquez Sán-
chez, en nombre y representación de la entidad Ca-
dena Bistro California, S.L., contra D. Hans Hein-
rich Konecke, debo declarar y declaro que la entidad
actora a pagado al demandado la totalidad del pre-
cio e intereses convenidos por la compraventa de la
finca nº 10.581 del Registro de la Propiedad nº Uno
de Las Palmas de Gran Canaria, acordada en la es-
critura pública otorgada ante el Iltre. Notario D. Ma-
nuel Emilio Romero Fernández en fecha 11 de abril
de 1995 con número de protocolo 957, y, en conse-
cuencia, debo decretar y decreto la cancelación de la
condición resolutoria que en garantía del pago del pre-
cio aplazado grava la citada finca, la cual se en-
cuentra inscrita en el Registro de la Propiedad nº
Uno de Las Palmas de Gran Canaria, al Libro 177,
Tomo 1.213, Folio 98.

Se impone el pago de las costas a la parte de-
mandada.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso
de apelación, que, en su caso, deberá prepararse an-
te este Juzgado para ante la Ilma. Audiencia Provin-
cial de Las Palmas en el término de los cinco días há-
biles siguientes a su notificación.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN. Leída y publicada que fue la ante-
rior sentencia en el día de su fecha, estando la Sra.
Magistrada-Juez que la suscribe celebrando audien-
cia pública. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 7 de noviembre de 2005.- El/la Magistrado-
Juez.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 8
de Las Palmas de Gran Canaria

3459 EDICTO de 23 de mayo de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0001401/2004.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 8 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0001401/2004.
PARTE DEMANDANTE: Santander Central Hispano Activos
Inmobiliarios, S.A. Sociedad Gestora de Instituciones.
PARTE DEMANDADA: D. José Manuel Navarro Vega y Dña.
María Celia Quintana García.
SOBRE: desahucio.
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En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

En Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de febrero
de 2006.

Vistos por mí, Dña. Eva María Gómez Díaz, Ma-
gistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 8
de Las Palmas de Gran Canaria y de su Partido Ju-
dicial, los autos de juicio verbal de desahucio de fin-
ca urbana por falta de pago de rentas y reclamación
de rentas debidas, seguidos ante este Juzgado y re-
gistrados con el nº 1401 del año 2004, a instancia de
la entidad mercantil Banco Santander Central His-
pano Activos Inmobiliarios, S.A. Sociedad Gestora
de Instituciones de Inversión Colectiva, C.I.F. A-
80959612, con domicilio social en Madrid, Paseo de
La Castellana, 32, representada por el Procurador
D. Octavio Esteva Navarro, bajo la dirección Letra-
da de D. Francisco Naranjo Sintes frente a D. José
Manuel Navarro Vega, mayor de edad, D.N.I.
42.712.752-G y Dña. María Celia Quintana García,
mayor de edad, D.N.I. 42.756.512-H, ambos en si-
tuación procesal de rebeldía, y atendidos a los siguientes

Que estimando la demanda de juicio verbal de
desahucio de finca urbana por falta de pago de ren-
tas y reclamación de rentas debidas interpuesta por
el Procurador D. Octavio Esteva Navarro, en nom-
bre y representación de la entidad actora Banco San-
tander Central Hispano Activos Inmobiliarios, S.A.,
Sociedad Gestora de Instituciones de Inversión Co-
lectiva, bajo la dirección Letrada de D. Francisco Na-
ranjo Sintes, contra D. José Manuel Navarro Vega y
Dña. María Celia Quintana García, ambos en situa-
ción procesal de rebeldía, debo declarar y declaro re-
suelto el contrato de arrendamiento suscrito entre la
entidad actora y los demandados sobre la vivienda
sita en calle Doctor Alfonso Chiscano, 20, portal 1,
2º B, de Las Palmas de Gran Canaria, plaza de ga-
raje y trastero anexos, a fecha de 26 de agosto de 2002;

debo condenar y condeno a los demandados a dejar
libre, vacua y expedita la citada vivienda a la libre
disposición de la parte actora antes de la fecha de lan-
zamiento, 15 de marzo de 2006, a las 10,30 horas,
determinada por el Servicio Común de Notificacio-
nes y Embargos de Las Palmas de Gran Canaria, con
apercibimiento de lanzamiento en caso de que no re-
curra la presente resolución, y debo condenar y con-
deno a la parte demandada a abonar a favor de la par-
te actora la cantidad de mil setecientos noventa euros
con setenta y un céntimos (1.790,71 euros), en con-
cepto de rentas impagadas, más las que se vayan de-
vengando hasta la fecha del efectivo lanzamiento ju-
dicial, más el interés legal de estas cantidades desde
la fecha de interposición de la demanda.

Todo ello con expresa condena en costas a la par-
te demandada.

Contra esta Sentencia se podrá interponer recur-
so de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de
Las Palmas de Gran Canaria, que, en su caso, debe-
rá interponerse ante este Juzgado dentro de los cin-
co días hábiles siguientes a aquél en que se practi-
que la notificación a las partes.

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio,
mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 23 de mayo de 2006 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 497.2 de
Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación del
presente edicto en el B.O.C. para llevar a efecto la
diligencia de notificación de sentencia a José Manuel
Navarro Vega y María Celia Quintana García.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de mayo de 2006.-
El/la Secretario Judicial.
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